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REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre de Mi August{) Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo Bn autorizar la compra, por gestión directa, del
yeso blanco que sea necesario en las obras á cargo de la
Comandancia de Ingenieros de Burgos, desde primero de
enero de mil ochocientos noventa y cinco hasta fin de ju
nio de niil ochocientos noventa y ocho, á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de'mil
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Minifttre da la Guerr&,

JOSÉ LÓFEZ DOMÍNGUEZ

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El articulo 31 del real deerato de 9 de octubre
de 1889 determina que el sargento reenganchado que desee
contraer matrimonio' debe acompañar á su solicitud copia
au1iorizada del resguardo de la carta de pago qUIi acredite
haber ingresado la ean1iidad de 2.500 peseta! en la Caja Ge
neral de Depósitos, ó bien certificación del ,jefe económico
ó delegado de Hacienda de la provincia correspondiente,
ql.'le justifique satisfacer por contribución la cantidad que
represente un capital igual ó mayor á las citadas 2.500 pe
setas; así se logra que el llargento reengsnchadct, acredite,
antes de contraer matrimonio, hallarse en posesión de un
capital que le permita atender tí las obligaciones propias de
este estado. Mas ateniéndose á la letra de dichas dillpoai-

ciones, tlesde el momento en qu.e ef~ctúe su matrimonio
puede enajenar los bienes inllcribiblel3 con que haya garan
tido l!lU compromiso ó retirar de la Caja de Depóllitos la can·
tidad que tengi entregada para los mismoseMotcs, por no
existir traba alguna que á esto se opoDi4; siendo aun más
lamflntable la posibilidad de que ll€lllegara balilta simular
la adquisición de aquellos bienes, de común acuerdo con
quien l<>s poseyera, para devol'V'érselos ó deshacer. el contra
touna vez logrado el objeto.

Aparte de l:1s.to, loa términos df31 lD.,8nciona\lo real decre
to, si bien precisos en cuanto ie refiere al depósito en la
Caja General, no lo son tanto respecto de la constitución de
la hipoteca OURI).do el capital 8e justifiea por la contribu
ción, puesto que ésta-no se·satisftloe ·sóloporbi_enea inmutl
bIes, sino también por otros conceptos _qUE3 no son suscepti
bles de hipoteca, como sucedería. si el interesado, no pose
yendo metálico ó Talores, ni inmuebles, tuviera ¡¡U capital
empleado en una industria de la. cual fuese dueño. En este
caso, y como tal, figuraría en el padrón <lorrespondiente, y
por elite m8dio fácil seria llegar también al cumplimiento
dell'equisito exigido en la última parte del arto 31 de di
cho decreto, presentando el certificado que consigna; pero
en cambio seria difícil imponer la traba sobre la industria
para que ésta subsisti.era representando el valor de las 2.500
pesetas durante el tiempo que debiera conservar tal canti
dad el sargento y fuera de este modo posible devolvérsela
por el mismo valor que tiene al tiempo del casamiento, por
que el ramo de Guerra no pUide establecer embargo alguno
sobre nna industria, sujeta además, sin culpa del dueño, á
las oscilaciones naturales y ha~ta á su desllparición.

Para evitar tales inconvenientes y fijar reglas más con
cretas en el particular de que se trata, después de oir la opi
nión del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de canfor·
midad con el dictamen del Oonsejo de Estado e.n pleno, el
Ministro que subscribo, de acuerde con el Consejo de Minill
trot', tiene el honor de someter á la flprobación de V. M. el
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de diciembre de 1894.

SEÑ0RA:

A L. Ro P. de V. M.
.JÓS1~ LÓPE'I DOMfNGUEZ
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7.1/, SECOION

ABONARÉS DE CUBA

REALES ÓRDENES

Capital Intere!el TOTAL ~5,por 100rectificadoNúmero - - - -
Pe30a pC"~O' Pe808 PellO'

1.376 23'05 2'99 26'04 9'11
1.236 12 > 324 15'24 5'33
1.239 12 :. 324 15'24 5'33
1.259 240 >

1

43'20 283'20 99'12
1.263 30'32 8'18 38'50 13'47
1.271 13(14 3'54 16'68 5'83
1.322 12 ) 3'24 15'24 5'33
1.369 132 :. 35'64 167'64 58'67
1.387 151'88 41 :. 192'S8 67'50

OirtJ1llar. Excmo. 8r.: En ~al orden del MinisteriO de
Ultramar, de 20 del mes anterior, se dijo á este de "la Gue·
rra 10 s4;lliente:

eDe conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en alesión de 7 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), Yel:! su nombre la Reina Regente del Reino)
se ha flirvido disponer que se reCOnOzcan á favor de los
causantes los 153 créditos nÚtni. 1.232 á 1.310, 1.312,1.314 á
1.325, 1.327 I:Í 1.376, 1.378 tÍ 1.387 Y 970 de la relación segun·
da, adicionl'l1 á la núm. 51 de abonaréll de alcances y ajus~

tes finales correspond.iente! nI re~'ll1fanto'lnfanteria de Ná·
,ole., después de hechaalns 'ig6ieriteil :T~ctifiCllCiones oca·
sienadas por equivocaciones padecidas en las hojas de ajus·
te y en el cómputo de intereses:

MARíA CRIS'r.rNA

REAL DECRETO

_.........
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Visto lo informado por 61 Oonsejo Supremo de Gue·

rra y Marina; conformándome con el dictamen del Con

sejo de Estado en pleno, á propuesta dol Ministro de la

Guerra, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el articulo treinta y uno de

Mi decreto de nueve de octubre de mil ochocientos ochen

ta y nueve se entienda redactado en la forma siguiente:

Artículo 31. Los sargentos reenganchados de todas

las armas y cuerpos del Ejército que deseen contraer ma

trimonio, 10 solicitarán de la autoridad militar ne que

dependan, acompa:ñ.ando á·la instancia la carta de pago
(

ó resguardo original, expedido por la Caja general de De- ,

pósitos ó sus sucursales, que acredite haber ingresado en

ella la cantidad de dos mil quinientas pesetas en metálico

ó en valores del Estado, estimándose éstos al precio de

cotización, ó bien documento que justifique haberse cons

tituido hipoteca por igual cantidad sobre bienes inmue

bles ó créditos inscribibles en ,el registro de la propiedad.

Cuando el depósito haya de constituirse en metálico

ó valores, 10 será en concepto de 4:necesario é intransmi

eible¡¡ á los efectos de contraer matrimonio, y con la cláu

sula de que no habrá lugar á la devolución mientras no

se comunique á la Caja de Depósitos ó su sucursal res

pectiva, por la autQridad militar correspondiente, la or

den al efecttJ. La carta de pago justificativa del depósito cuyos 153 créditos, con las mencionadas rectificaciones, as·
será devuelta al interesado una vez que dicha autoridad cienden á 19.770'94 pesos por" el capital rectificado de los

mismos, ya. 3.601'32 por los intereses devengados, en jun.
haya estampado en ella la nota de quedar afecto el depó- to á 23.372'26; de cuya cantidad deberá abonarse alos in.
sito á la responsabilidad antedicha, en tanto no se auto- teresados el 35 por 100 en metálico, ósea 8.179 pesos 63
rice su devolución ó se declare de libre disposición del centavo/¡, con arreglo á 10 dillpucsto en el arto 14 de la ley
interesado. de 18 de junio de 18fJO y w~l decreto de 30 de julio de

1892.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos Cg·
Si la garantía ofrecida fuese on bienes inmuebles ó rrespondientes; acompañándole, en cumplimiento de lo

créditos inscribibles en el registro de la propiedad, so preceptuado en los arts. 22 y 24 de la instrucción de 20 de
constituirá la hipoteca en la forma que autorizan y pre- febrero de 1891, uu ejemplar da dicha relación COn los do·
vienen el Código civil y la ley hipotecaria, la cual hipo- cumentos justificatiTos de los crédito,; recollocidos, excep.

to los abonaré! y ajustes rtctificados, para que puedau ha.
teca no podrá levantarse ni ser cancelada sino por los cerBO las publicacit;ucs á que la misma instruccicán ie refie-
medios que establece la referida ley y previo el consenti- re; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Di·
miento del ramo de Guerra por documento ::mténtico que rección General de Hacienda de este Ministerio, que facilite

á la Inspección de la Caja General de Ultramar 1m"! 8.179
justifique haberse extinguido la obligación á que aquella 63 t 't 1 d 1 'd't" I pesos cen RVOS que nece81 ft para e pDgO e os ere l os
estaba arecta) conservándose en el Ínterin, por la autori- . de que se trata.~

dad respectiva, el documento justificativo de la hipoteca. /1' Lo q~e ~e la propia real oroen tr.aslado á V. E. para
Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre do mil su conocImleuto y demás efectos; debIendo darse la mayor. Ipublicidad posible adicha relación por los Capitaues ge·

ochOCIentos noventa y cua~ro.. nerales de Ultramnr en los periódicos oficiales de su~ dis.
tritos, y gestionar lo convoniente el In~pector de la Caja
General de Ultramar para que la r(Üación citada se in.serte
en los boletines oficiales de las provincias, COn el fin de
que llogue á conocimiento de los interesados. DioJl guarde
á V. E. muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1894.

LÓPEZ Dom:KGtl'E1

Señor..".
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Relaci6n segunda, adicional á la númel'o 51 que Be cita

I
.

~ LíQUIDOI:l I IMPORTE I IMPORTE.. del capital recti4cado ~otal d\llo~ iut~re~\l~ TOTAL á percibir al S5 por 100.... del eapital é iutereseeo
Nombres de 101 interllsadoa""(ll .

r;¡

"" Pesos Cente, Pesos Ceuts. pesoa Cenia. PesOJ Ce'IOlts.ro

2- -- --
1.232 Antonio Alcón Pérez ••• ' •••.••••••••••• 130 i6 85 22 165 G8 57 98
1.233 Francisco Arrojo Fernández.•••••••••••• 177 40 47, 89 225 29 78 85
1.284 Gregorio AlarcÓIl Pérez ••••.•.•••.•••••• 84 18 » » 84 18 29 46
1.235 Manuel Alonso Arias ................... 136 ~7 36 95 137 82 60 83
1.236 Manuel Almansa Ruiz••••.•.••••••••••• 24 J 6 48 30 .:i 10 66
1.237 Mariano Aguado Fernández.•••••..••••• 168 1> 45 36 213 74 67
1.238 Ramón Arifio Gaesa .•••••••••••••••.••• 132 J 35 64 167 M 58 67
1.239 Andrés Villaverde García., ••••••••••.•. 24 J 6 48 30 48 10 66
1.240 Andrés Velsa Gesé •••••••••••••••.••••• 160 20 43 25 203 45 71 20
1.241 Auspicio Bernal Antón•.•••••••••.••••. 60 04 J » 69 04 24 16
1.242 Bruno Bastardo Expó!lito •••••••..•.•••• 141 80 » J 141 SO 40 63
1.248 Cristóbal Barbet Pons.................. 22 73 2 95 25 6j¡ 8 98
1.244 Domingo Virgili Anguers •.••.••.•••.••• 120 J 32 40 152 4Q 53 34
1.24,5 Francisco Vill!. Llompart ••••••••••••••• 123 37 33 30

,
156 67 54 83

1.246 José Ba:lios Perol....................... 36 ) ~ l> 3(\ » 12 60
1.247 JOllé Vázquez González ................. 168 » » J 168 » 58 80
1.248 Juan Raeza Mafia •.•••••••••••••••••••• 168 J 45 36 213 30 74 67
1.249 Juan Vélez López .••••••.•••••••••••••• 12 » 3 24 15 24 /) 33
1.250 Juan Bueno Piqueras •.•••••.•••••..••. t3 .29 11 68 54 97 19 23
1.251 Jacinto Boraga Fernández •.•••••••..••• 151 65 » » 151 65 53 07
1.252 Juan Victoria Elallo.................... 60 J 15 J 75 » 26 25
1.253 Mariano Vázquez Brabo ••.•...•••••..•. 168 J 30 24 198 24 69 38
1.254 Tomás Vidal Estepa.•.•••.••..•••••••.. 127 50 J ) 127 50 44 62
1.255 Antonio Carballo Corbí.•.•••••• " •••••• 168 J 45 36 213 3ft 74 67
1.256 Bartolomé Colomar Ferrer •.••••••••..•• 120 J 32 40 152 40 53 34
1.257 Isidro Carrera Incógnito................ 12 » 2 64 14 64 5 12
1.258 José Castaflo López .................... 48 -; » J 48 » 16 80
1. ~59 José Colominas Llorénl'l................. 266 400 47 95 314 35 110 02
1.260 Juan Cafias Sierra••••••••••.••••••••••• 156 J 42 12 198 12 69 34
1.261 Jacinto Vano Redie .................... 168 J 45 36 213 36 74 67
1.262 Manuel Castillo Romero...•••.•••.•.••. 36 » 9 72 45 7~ 16 J

1.263 Segundo Cerrillo Alvarez •.•.••....••••. 24 » 6 48 30 48 10 66
1.264 Saturnino Colina Mogrevejo •••..•.••••. 84 » 22 68 106 68 37 33
1.265 Tomás Clemente Maestro ••••••.• " ••••• 72 " lO 44 91 44 32 JI

1.266 Vicente Dominguez Ripoll •••••. '" •••.. 168 » 1 » 168 \) 58 80
1.267 Domingo Dalmau Crístfa•. " .••• " ••••. 6 98 » oa 7 04 2 4ü
1.268 José DruetSolsona..................... ~7 90 12 93 60 83 ~ 21 2G
1.269 Juan Delgado Natero ,•.•.••.••.•.•••.•. 96 » 25 92 121 02 42 67
1.270 D. Ramón Escudero )faroto............. 983 37 140 ) 723 37 253 17
1.271 Tomás Escudet Terrafeta ••••••••••••••. 12 14 3 27 15 41 5 30
1.272 Antonio Fernández Macho .•.•••. '" •••. 139 56 37 68 177 24 1i2 03
1.273 Fnmcisco Fernández Carrasco •• " .•..•• 60 J 16 20 76 20 26 67
1.274 Manuel Fraga Fernández•.•••••.••••... 125 22 33 80 llíO 02 55 65
1.275 Manuel Fernández Vergara•••••..•.•.•. 183 96 22 07 206 03 72 11
1. 27G Pedro Fernández Suárez .•••••••••.••.•. 168 » 45. 36 213 :H¡ 74 61
1.277 Antonio González Moreno .••.••••••••.• 92 70 25 02 117 72 41 20
1.278 Andrés Gómez Rodríguez .••••.••..•••.. 122 65 33 11 155 7ü 54 51
1. 279 Cristóbal Garrido Armasio.••••••••..••. 168 " 2:~ ó2 In 52 67 03
1.2!<0 Francillco Garda Nogales ..•••.•••...••. 12 » 2 88 14 88 5 20
1.281 José Jiménez Fabián................... 155 34 \) » lfi5 34 54 3(1
1.282 Juan Garda Raya ...................... 142 58 38 49 lRl 07 63 37
1.2i33 Juan Gomález González •••••..•.••..••. 153 37 » » 153 37 53 (i7
1.284 Jorge García Mufioz .................... 16'1 » 54 36 213 SG U 67
1.2R5 Julián Garcút Martín................... 132 » 35 64 167 04 68 61
1.286 Miguel Gallo Cosme ....••...••...•..•. 84 59 22 83 107 42 37 líO
1.287 Manuel González Diaz ..........•..•..•. II 68 1 13 7 f'lJ. 2 73
1.288 Murcelo García Alonso .....•..•....••.• .16'3 » 1 68 16\) ()S 50 31'1
1.289 Mariano Garcfa Galleno •...••••.•.•.••. GO » 16 20 7rl 20 26 67
1.290 Pedro Gonzálm, Pablo ..•.••.....•••••.. 19G 96 53 17 250 13 . 87 54
1.291 Pedro González García ....• , ••.••.••••. 162 14 43 77 205 9l 72 Ol,
1.292 .!!tamón Gómez Sltntrago ..••..• ; •.••.••• 182 » 49 14 231 14: SO 8rJ
1.293 Francisco Hernández Ramos .•••....•••• 1G8 " 45 36 213 31l 74 67
1.294 Francisco Herrerl1, Chacón •••••••••••••. '147 15 30 '73 186 88 GI) 40
1.295 Salvador Hinojo Jimeno•••.•••••••••.•. 168 » 36 96 204 9G 71 73
1.296 Ruperto Hurtado Soriano •..•..••••••.•. 132 » 35 64 167 M 58 G7
1.297 Sandalio Infante García .•.•••.••••••..• 84 » 21 » 105 >l 36 15
1.298 José Jurneles Bulnes...•••.•••. ; ••••••. un 93 23 74 155

,1

G'7 5,{ 48
1.299 Manuel Juncal Linares ••.••••..••.•••.. 78 32 13 31 !n 63 32 "\ 07
1.300 Agustín Lado Valero ..•.••••.••..•••••. lMl ) 1 ' 68 1i)\) nq 59 33
1.301 Aniceto J.Japlum!t Laplazll .••••••..•...•. 117 84 11 78 .12rJ (1~ 45 35
1.302 Antonio López Gil. •••.•••••••••••••••• 102 57 27 69 130 2G 45 50
1.303 Francisco Laguna Martín............... lG8 » l> » 168 » 58 80
1.304 Francisco Legidos Moyano •••••••••••••. 168 ) 45 36 213 3() 74 67
1.305 Francisco Lloréns Corberán•••••••..•.•• 48 J 5 28 li3 2f\ 18 64
1.306 José López Boluda..................... 86 44 23 33 109 77 38 41
1.307 José Lópes; Llamas ............~ ........ 132 15 35 68 167 84 58 74
1.308 Joeé Lópoz Vega ••.•••••••••••••••••••. 58 95 10 61 tl9 56 24 34
1.309 Juan López Liábano.•••••.•••••••••.•.• 85 32 23 03 108 35 37 92
1.310 Tomás Leopoldo Solcena.••••••••••••••• 182 » 41l 14 231 14 80 81l
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LíQUIDO.S IMPúRT11: Dll'ORTE TOTAL'" del capital rectificado totlll de 101 interesell á percIbir al g¡; por 10ft... del capItal. intereselo Nombres de los interesado.Po
ro = :
o lCente.
...
Po Peso. Cenla. Peso. PeJOI Centa. Pesos Cent••'"2..- - -- - -

1.311 Andrés Maquedano Pino ••••. " •••••••• lOS ) ) ) 108 ) 87 80
1.312 Antonio Martín Jiménez.••••.••.•. " •.••. 162 18 )) ) 162 18 56 76
1.313 Venancio Martínez Rojo •••••••••••••••• 33 69 ) ) 33 69 11 79
1.314 Diego Moreno Pablo.••••••.••••••.••••• 71 14 19 20 90 34 in 61
1.315 Damián Montoya Montoya •••••• , ••••••• 101 19 ) ) 101 19 35 41
1.316 Domingo Martín Caño.•••••• : •••••••••• 159 95 43 18 203 13 71 09
1.317 Dionisio Muñoz Baquedano••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
1.318 Elías Martín de la Calle ................ 58 90 14 55 68 '5 28 91S
1.319 Eusebio Martín Martín ••••••••••••••.•• 151 20 40 82 192 02 67 20
1.320 E1euterio Méndez Tuero•••••••••••••••• 87 43 23 60 111 03 38 84
1.321 D. FrancisCQ Martínez Riv8s •••••••••••• ~3 88 » " 93 88 3:l 85
1.322 José Martínez Estévez •••••••.•••••••••• 24 » 6 48 30 48 10 66
1.323 Joaquín María Boimente •••...••.•••.•• 140 39 ) " 140 39 49 18
1.324 Leoncio Martínez Fierro ••••••••• " ••••• 168 )l) 45 36 213 36 74 67
1.325 Miguel Marín Manso................... 132 7ll 35 85 168 64 59 , 02
1.326 Miguel Jlfonserrat Llinart •• ' ••••• ' •••••• 153 73 41 líO 195 23 68 33
1.327 Manuel Montero Garcíll. ...•••••••••.••• 95 92 16 30 112 22 39 27
1.328 Pedro Martín6z Vila ..••••••••••••••••• 100 59 27 15 127 74 44 70
1.329 Pedro· Martín VUa••••••••••••••..••••. 168 ) ) » 168 ) 58 80
1.330 Francisco Martín Hernániez••.•.•••••.• 156 10 1 56 167 66 65 18
1.331 Tiburcio Marcos CSlltellaIWll •••••••.•••• 168 ) 45 36 213 36 U 61
1.332 Ramón Morillo Arques ••••••••••••••••• 144 87 39 11 183 98 64 39
1.333 Benito NolaBco Incógnito ••••••••••••••• 168 » 45 36 213 35 74 67
1.334 CasIos Nieves A1varez .••••••••.•••••••• 192 02 51 84 243 86 85 35
1.335 Fernando Ortolá Pexetó •••••••••••••••• 72 08 ) 72 7\l 80 25 48
1.336 José Nicolás Galán..................... 3 90 ) ) 3 90 1 36
1.337 Urbano Nogueiras Fernández•••.••••••• 21 29 5 74 27 03 9 46
1.338 Anselmo Parada Incógnito..••••.....••. 168 ) 33 60 201 60 70 56
1.339 Angel Peña Mosqueira .•••••••••••••••• 36 » 9 72 45 72 16 )

1.34G Vidal Palomino Merino ••••.••••••••••• 159 88 43 16 203 04 71 06
1.341 Vic6nte Pérez Rejas•••••••••••• , .•••••• 168 » 21 84 189 84 66 44
1.342 Domingo Pérez Gurda ••••••••••.•••••• 106 40 28 72 135 12 47 29
1.343 Hilario Pozas Pérez.................... 89 28 21 42 110 70 38 74
1.344 José Antonia Pérez Fui.. ..•••••.••••••• 70 71 15 55 86 26 30 19
1.345 José Pérez Jiménez............... " •.•• 183 96 :» 1> 193 96 64 38
1.346 Juan Perdiguero Martinez •.•••••.•.••.. 146 03 17 52 163 55 57 24
1.347 Manuel Pérez Salilldo••.•••.••.•••••••• 108 ) 29 16 137 16 48 )

1.348 Manuel Pérer.; Mufioz••..••.•••••••••••• 99 89 26 !:l7 125 86 44 40
1.349 Francisco QUlls~daEgida••••••••••••••• lOS ) 29 15 137 16 48 )

1.350 Antonio Rodríguelló Calvo .•••••••••..••• 133 59 36 06 169 65 59 37
1.351 Celedonio Rodríguez Gallego .•.••••••••. 90 74 19 96 110 70 38 74
1.352 Cayetano Rubio Manzllono••••.••.••.•••• 168 ) 5 04 173 04 60 50
1.353 Francisco Rueda Miguel. .•.•••••••••••• !ti9 ) 405 63 214 6Il 75 12
1.354 Francisco Ramón Raidal. •••••••••••••. 168 ) 23 52 In 52 67 03
1.355 José Riosca Gandia.................... 168 ¡;) 45 36 213 36 74 67
1.356 José Rodrígw.ez Rodríguez.••••••••..•••• 169 ) » » 169 ) 59 15
1.357 Juan Ricart Pérez•••••.•••••••••••••••• 165 84 36 48 202 82 70 81
1.358 Juan Ruiz Leivll....... , ••. , ••••.••••••• 137 60 :» :» 137 60 48 16
1.359 Juan Rasí BarbOl!a•.••.•.•••••..••••••• 166 60 1!:l 91) 186 59 65 30
1.360 Juan Rodríguez Pérez.................. 47 80 ) ) 47 80 16 73
J .361 Manuel Ruiz Salcedo•••••••••.••••••••• 160 63 43 37 204 ) '71 40
1.362 Manuel Rom41ro Gonllóález.•••••••••.•••• 12 ) 3 24 15 24 5 i3
1.353 Miguel Ruiz Parra .•••••.•••••••••••••• 115 S8 III 15 146 53 51 28
1. 3M Pedro Rivail Campuzano•••••••••.••• , •• 153 9\1 41 57 195 56 68 44
1.365 D. Tomás Rodríguez Martínez.•••••••••• 1.575 " » ) 1.5'Z5 " 551 25
1.3&6 Tomás Romero Guillén.•••.•••••••••••. 168 ) JI ) 168 ) 08 80
1.367 Francisco Serrano Nieva•••••••••••.•••. 152 75 41 24 193 99 67 8\1
1.368 José Souro Cuquejo .••••••.••••••••••••. 48 ) 12 96 60 96 21 33
1.359 José Santos Mansilla................... 168 ) 45 36 213 M 74 67
1.370 José Sánchez Sánchez................ " . 154 67 41 76 196 43 68 75
1.371 José Sánchez Sánchez .•••.••..•.•••.••• 136 35 ll6 81 173 16 60 50
1.372 Juan Sánchez Mateo................... 168 " 45 36 213 36 74 67
1.373 D. Lucio Sobaco de Madrid ...•.•••.•••• 267 90 48 22 316 12 110 64
1.374 Manuel Sánchliz Rival! .••.•••..•••.••••• 12 " 2 28 14 28 4 99
1.375 Manuel Serrano Romero •••••.••...••••. 12 " 3 24 15 24 ¡:¡ 33
1.376 Manuel Santos Borrajo•••.••..••..••••. 23 05 6 22 29 27 10 24
1.377 Miguel Simón Ferrer................... 168 )) 35 28 203 28 71 14
1.378 Miguel San Emeterio Colina.•.••.••.••.. 47 25 8 50 55 75 19 51
1.379 Ignacio Tobar Mendo••.•••.•.........•. 60 :» 1ú 20 . 76 20 26 67
1.380 Jol'lé Torres Vuldés •.••••.•••••...••.••• 168 " 45 36 213 36 74 67
1.331 Manuel Tavadelo López •••..•••.•.•••.• 12 ) 3 24 15 24 5 33
1.382 Manuel Teodosio Delgado••..••••.•• : ••• 168 ) 35 28 203 28 71 14
1.383 Francisco Yanón Gurcía ..••••••.••••••. 141 57 38 22 179 79 62 92
1.384 Pedro Vida1 Egea•••••.•••.•..•••.••••• 168 " 45 36 213 3S 74 57
1.385 Tomál!l Hidalgo Mol:.mo••••••••••••••••• 150 63 34 64 185 27 64 84
1.386 Félix Tifiena Arias.•••••••••••••••••••. 38 12 10 29 48 41 16 94
1.387 Antenio Santamaría Gómez ••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67- -

TOT..il, .•••••••••••••••••• 20.173 I 56 3.662 55 23.836 11 8.341 96

. . .
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0i1'cula1' Excmo. Sr.: Eá réál orden del Ministerio de

Ultramar, de 20 del mes anterior, se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

<De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 7 del corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
l1Je ha servido disponer que se reconozcan á favor de los
causantes, los 39 créditos núma. 1.302 á 1.307, 1.809, 1.310,
1.312,1.314 á 1.316, 1.318 á 1.326,1.328,1.329,1.331 á
1.344, Ylos de los núms.-44 y 1.189 de la relación tercera,
adicional á la 47 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspondientes al regimiento Inráriteda de la Reina, d'ell~

pués de hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas
por equivocaciones padecidas en lalil hojas de ajuste y en
el cómputo de intereses:

Ca.pital. Intereses TOTAL 3~ por 100rlOctlftcadoNúmero - - - -
Pelloll . Pello8 Peso, Pesos

-~

1.316 168 ¡; :t 16~ » 58'80
1.326 159'97 42'38 199'35 69'77
1.328 192 » 35'64 167'64 58'67

7.524'67; de éuya caritid'ád deberá ánonarse !rlos interesa
dos el 85 por 100 en metálicQ, ósea 2.635 pesos 48 centa
vos, con rrreglQ á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18
de jtmio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De
real orden 10 digo tí V. E. para los efectos correspondien
tes; acompañándole, en euplimiento de 10 preceptuado en
los arts. 22 y i4 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos justifi.
cativos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés
y ajustes rectificados, para que puedan bacerse laR publica·
ciones á que la misma instrucción se refiare; yadvirtiéndo
le que, con esta fecha~ se ordena tí la Direcci6n General de
Hacienda de éste Ministerio, que facilite á la Inspección de
la Caia General de Ultramar los 2.633 }!lesos 48 centavos
que necesita para el pagó1de loa crédi.tos de que se trata.»

Lo que de la propia real orden lo ltrm::lado á V. E. para
eu conocimiento y dem,áJ! efectos; debiendo darse la mayor
publioidad posible á diéha relación por los Capitanes ge·
nerales de Ultramar en los periódicoB oficiales de sus dis
dritos, y ges~ionar lo conveniente el Inspector de la Caja
General de Ultramar para que la relación citada 3e inserte
en los boletines oficiales de las provincias, con el fin de
que llegue á oonocimiento de los intereBados. Dios guaro
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1894.

cuyos 39 créditos, con las mencionadas rectificaciones, as
cienden á 6.082'52 pesos por el capital reotificado de 10H mis-
mos, y á 1.44:2'15 por los intereses devengados, en junto á Señor" ...

Relación que se cita

LÓPR~ DoMÍNGUEZ

Z LíQUIDO¡j. IMPORTE IMPORTEa TOTAL á percibir al 35 por 100ro del capital rectificado total de los intereses... del cll.pital é intereseso Nombres de los interesados ".p.
ro
o... Pesos Centa. Pesos Cents. Pesos Centfl. Pesos Cents.p.
ro
~ -

1.302 Hipólito Andaluz Martínez ••••••••••••• 168 » 45 36 213 ) 74 67
1.303 José Agueda Arjona.................... 153 99 41 » 195 , 68 44
1.304 Pedro Angel Abad •••••••••.••••.••..•• 168 » » ) 168 ) 58 80
1.305 Rafael Artigas Vía ..................... 20 73 3 73 24 46 8 56
1.806 D. Silvestre Alonso Ranero ••••••••••••• 204 71 49 13 253 84 88 84
1.307 Ildefonso Baeza Sierra.................. 36 » » » 36 » • 12 60
1.808 Lucal Bacairo Obejero ................. 168 l) 45 36 213 36 74 67
1.309 Mariano Berché Laplana •••.••••.•••.•• 129 36 34 92 164 28 57 41l
1.810 BIas Cejudo L!U'a ••••.••••.•••••••••••• 141 93 38 32 180 25 63 08
1.311 Fausto Cantos Pascual. •.••.••.•.•••••• 108 ¡; 29 16 137 16 48 »
1.312 Antonio Díaz Durán •...••••••••••••••• 143 06 38 76 182 32 63 81
1.313 Nicolás Fernánd.ez Oliveira •••••••••••.• 168 » 3 36 171 36 59 97
1.:114 Pedro Fernández Roca••.•••••••.••••.•. 344 30 92 96 437 26 153 04
1.315 Antonio Gómez Gómez .••••••••••••.••. 168 » 45 36 213 36 74- 67
1.316 Esteban Guijarro Sanz ••.••••••••••••.• 16 75 4 52 21 27 7 44
1.317 Francisco Jiménez Rodríguez •••••.•••.• 135 74 36 64 172 38 60 33
1.318 Francisco Iniestra Ubeda •..•••••••••••• 72 » 19 44 91 44 32 »
1.319 Diego Jurado Madrid................... 108 ) 29 16 137 16 48 »
1.320 Félix Lorenzo Carnero.••.••••••.••.•••• 168 » 45 36 213 36 74 67
1.321 Julián L~ón Pina .. ••••••••••••• a ••••• 131 97 35 63 167 60 58 66
1.322 Miguel López Clemente .•••••••••••••••• 117 07 28 09 145 16 50 80
1.323 Antonio lViir López..................... 155 16 41 89 197 05 68 116
1.32~ Agustin Matilla Gom:ález •.••••••••••••• 93 71 2 81 96 52 33 78
1.325 Antonio :Murias :Martín ..•••••••••.••••. 110 (j9 29 96 140 115 49 33

1.326 Vicente Monserrat Godes .••.•.••••••••. 167 57 42 64 200 11 70 03

1.327 Francisco Martín Esquina .............. 182 » 32 76 214 76 75 1u
1.328 Eermenegildo 11llrtín Rodríguez.•...••.. 131 40 35 47 166 87 58 40
1.329 Indalecio Mufioz García •..••••••••••••. 288 02 77 76 365 78 128 02
1.330 José Antonio Martín Peralta .••••••••• •· 108 » 29 16 137 1tl 48 »

1.331 José Martínez Castro Gudín••.•••.••.•.. 168 » 45 36 213 36 74 (J'j

1.332 Mignel Milena Ramos ................... 60 ) 10 20 70 20 24 57
1.333 Mariano Mata Zahena................. · 309 24 83 49 302 72 137 45
1.334 Raimundo Parrache Anell. ••• _••••.•••. 168 ) 42 » 210 » 73 50
1.335 Alfonso Ruiz Castilla .................. 75 07 0 11 85 @8 20 77
1.336 D. FranGisco Rodríguez Valentín •.•••.•. 8G7 :l5 205 76 1.063 11 372 08

1.337 Francisco Romero Velnsco .••••.•.• 1 •••• 103 27 27 88 131 15 45 90

1.338 Francisco Ruiz Peralta •••••••••.•..•••• :J6 » 9 72 45 72 16 »

1.339 Julián Rojo Gordo .•..••••••.•••.••••.. 31l » 10 53 -in 5;{ 17 33

1.340 Bautista Sellóns Marín ••••.•.•..•.••••. 12-1, 43 33 59 158 O~ /J5 30

1.341. ledro Zamora Ul'rac¡J, ••••.••••••••••••. {jO \JO la 74 M li'! 22 (j2



.
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LíqUIDO:13 , IMPORTE I:MJ:'O!.TE<1> del capital reotutcado tot&.l de los interese• TOTAL á perciMr al 8li por IN.... del oap1ttJ. é 1:Il.tm.e.o
Po Nombres de lo. interesado.
<1> 1 ::;
o
H
Po

PesOl Centll. Pesos Centa. Pesos Ceu ts. Pesos Centll.(l)

~ -- -
1.342 Miguel Trevet Oset.•••• " •••. '••••••• " •

,
G2 74 16 93 79 67 27 88

1.343 Ramón Usá MOl'llIó •••.•••••••••••••••• 49 35 13 32 62 67 .. ' 21 93
1.344 D. Guillermo Laine Bravo•••••••. , •••••• 329 11 88 85 417 9G 14G 28

-- -
TOTAL ••••••• : •••••••• 6.532 32 1.569 66 S.101 98 2.835 DO

-
746 20 dicitmbre 1894 D. O. mm; 27$ ..

Madrid 18 de diciembre d~ 1894.
•••

LóPEZ Do:VíNGUJ:Z

Ló1.'EI DO~!:l,~"
Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo dll6jército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

I fehrero de 1871, lo mismo que los demás defensores de la
I Torre óptica de Colón, la cllal pensión se tra:ralilmitió, por

otra IQ:Ü orden de 3 de septiembre de 18\)2, á la recurrente,
el Rey (q. D. g.), yen. rJU nombro la Raioo Reg.nt~ del Rei·
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supre'.
DÍa de Guerra. y Maril1&,ell 29 del mes próximo pasado. ha
tenido á bien disponer S6 signifiqu~ á la interesada que si
su citado 6BpoSO dejó: de percibir, según expone; alguna
cantidad en el ,concepto expresado, debe re<lurrir á las o:fu:ii ..
nas de Adminiatración Militar por donde 89 efectuaBa' el
abono, puesto que ~ ellas toca ventilar el asunto, aia q.ue
por parte de '6l5te Ministerio 13M. necesaria ninguna nu~n. '
declaración de derecho.

De real orden lodigo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectoa: Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 18 de diciembr6 de ,1894.

.. -

AIUIAMENTO y MUNICIONES
11.& SE ealóN '

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Reg•.mte del Reino, ha tenido á bien apro-bar el presu
puesto formulado pe·r el parque de Barcelona para la re·
composición de armamento, que remitió V. E. con oficio
fecha 16 del mes próJ::imo pasado, deduciendo de dicho
presupue¡¡to 18.8 2.305'25 pesetas que importan las piezas
sueltas que han d. reemplazaree y que existen en ,dicho
parque, quedando reducido, aquel á, 17.4.47 pesetas.

Ea al propio tiempo la voluntad de S. M., que la referi
da recomposición 8G lleve á cabo á medida que lIe consignen
los fondos necesarioí3, por no permitirlo, por el momento,
los recursos del actual presupuesto.

De real orden lo digo ti V. E. para ~u conocimiento ~

demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre da 1894.

LÓPEZ DoYÍNelJ:EZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

CLASIFICACIONES
3,' BEOCIOI

]1~xcmo. tir.: En vista de la propuesta de clasificació.a
remitida por V. E. á este Ministerio en 26 del mes anterior,
el Rey (q. D. g.), yen ilU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar maestro armero de primera
clüse, con el bueldv állual de 1.500 pesetas, d de segunda,
con dehtino en el batallón Cazado.res de Tarifa. núm. 5, Don:
Angel Gasteaci Garoia, por reunir las condiciones preveni·
das en el arto 4.0 del reglamento aprobado por real orden
de ;!3 de julio de 1892 (C. LO' núm. 235).

De orden de S. tI. lo digo á V. E. plUa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de diciembre de 1894. r

LÓPElZ DoMÍNGUEZ

Señor Comanda.nte en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
,~··,.t .~# ..... _

CRUCES
ll. So UCCION

}i~xemo. Sr.: En viata de una. instancia promovida en
HHrrera, con fecha ;3 tle julio del corriente año, por Doña
Matilde Granado Ben,jumea, viuda del soldado D. José López
13ello, en Aolicitlld de abono de atrasos de la pensión de cruz
de San 11'ernando q lt\~ poseía su citado esposo; y como quie.
ra que el causaute obtuvo, por real orden de 2 septiembre
de 1880, la cruz de segunda cluse de dicha Orden con la
pensión de 400 pesf2tas auuales, abonables desde el 21 de

DESTINOS
i.& U:COIO¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ,Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer q"tl;e los jefes
y oficiales del Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la. si~

guililnte relación, que comienza con p. Fausiinq Tur y Palau
y concluye con D. ,José maranges y Campa, pa~epl'de.sti:i:úl(los' '
á los cuerpos ó situaciones qUH en la misma lIeexp'resan:"
, De real orden lo digo á V. E. parasn cpno9i~ieiit~,y

fines consiguientes. Dios gUl'lorde á. V. E. mucbos años:
Madrid 18 de diciembre de 1894. '",; 'J':

Lópm'.po~~~;I·:'..;'
',' . ,.' ,

Señl?r Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, 8eg;unU.o¡<iciiarto,
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejéroito¡y ,Qapitán,ge-
neral d~ las islas Ba~eares. " ',< "

Belaci6n que se /lita

Comandantes

D. Faustino Tur y Palau, ascendido, de la Comandancia de
Mahón, al regimientt} de Pontoneros. '

»Enrique de Vega y Olivares, ascendido, de J.e.~!?tr~n.
de Ingenieros, al primer regimi,tilpto de Z;apa~fe~M~·
nadores. •

Capitanes

D. Joaqnin Pascual y Vinént, du la Comandanlliade Barce· ,
lona, á la de Mahón. "

» Francisco 1ticart y Gualdo, de lIt Snbinsp~cción.deleuar.
to Cuerpo de ojército, á In Comandancia de Barcelona.

» Angel do 'l'orrel:l é Illascas, de superuumera~io en ~ so·
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; LÓPEZ DOlÚNall~Z

StJñor Capitán general do la isla de Cuba.

Señoraa Comandantes en Jef~ del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General da Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Primer teniente

¡¡ José Marangea y Camps, de reemplazo en la cuart<. n~' f
. gión, al cuarto regimiento de Zapadores Minadol"\lIs.

Madrid 18 de dieiembre de 1894.

I,ÓPES DOJdN&PI'l"

guwia ragión, al,p,riow. r.e~imiento de. Zapadorei..,Mi.
nadores.

D. JOBé B'riz i López, de la Subinspección del séptimo Cuer-
pO' dfl-ejército, á la Maestranza de Ingenieros. •

:. GerariloL6pez y Loma, asmmdido, del batallén de Telé·
grafos, á la Subinspección del séptimo Cuerpo de ejér·
cito., '

) Manuel López de Roda y Sánchez, del cuarto regimiento
de Zapadores Minadores, á la Subinspección del cuar·
to Cuerpe de ejircito. ,

sa¡;án. baja en la Peninsula y alta en eli!as islas en los térmi·
, nos reglamentarios.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'íos. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

L<}PEllI DoKÍNGUEI

Sei'íor Capitán goneral de las islas Filipinas.

Sei'íores Comandantes en Jefe del tercer" cuarto y séptimo
f1uerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
:J.Qr y Ordenador de pagos de Guerra.

--eoc;--

¡';xcrno. Sr;: A fin de proveer una vacante de primer
túuiente de Caballería que existe en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombrtda' &inll. Regetlt." del Reino, ha

I ,; ~'-'- temdo á bien de!tinar, en ~l turno de 'antigüedad, al de esta
~4)lUO'¡ 5Y.: En VII.tal~e.l..inBtancia·p:omovid~pfll'>el clase D. Antonio García Lage, que se halla de reemplazo en

temente coronel d~ ele mstltuto, D.. ,J08~ SuarezdeFlguel'Oa ¡ la séptima región, otorgAndole la ventaja Qua sei'íala;'al aro
y Or~a, con delltm? en :a CQmandanClil. de Es:epon~,en I ticulo 13 del reglamento de pases li. Ultramar de 18 de mar
súpllca dlllpasar á &t1J.8,clón.d@,reeUlp¡a,zo Gen re~~d~Pl¡¡' -¡in 1 lIO di 1891 (C. L. núm. 121); el cual será baja en la Penín.
esta corte'.e.lBey (q.~. g.), ~,IlU tUl. nombre la~~naRegen": ! sula y alta en ella isla en 10B términos reglamentarios.
te del r:flln,O,.:hl}J;amdoá b18n.ac()e~erá losoliQltado, qU(l-1 Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dand? dI.eho'Jef~~~\\()~Qpara el percIbo dllsna sueldol á la , demás efectos. DioJ:l guarde á V. E. muchos ai'ío!. Ma.
plantIlla de lisa DIrem~n. general. .' . '. . '1 drid 18de diciembre de 1894.:

Do real o¡:de'l Jo /hp.:? p,.V. :m,pl'll'a ,lit¡ COnOOllY.uentQ:Y
demá.' efectoiÍ", .ili¡·i g,,~::d!' ;Í v.rn.m.uch"s. a108.. Ma.·

. drid 18 de diciC:.LDlt: J.~ 1891.
. Lól'EI D~.UE'

S@i'íor Director general da Camineros.

Señorea Comandantes en Jefe del primero y llegando Cuer~

pos d& .eJército.

7,a SmCCIÓJ'

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de coman
dante y otra de primer teniente de Infantería que existen en
ese distrito, el Rey (q. D"g.), Y en sn nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien destinar, en los turnO$ de
eleoción, á los de estas clases D. José Nouvilas Villar y Don
Antonio Aleixandre Dutiers, que prestan sus sirvicios el pri.
mero C0)1;10 agregado á la Zona Militar de B)lrcelona núme
ro 00

1
j else~tindo en elr.gimienfo de'Afi'ica núm. 4, otor·

gári.~olés,ll;t }:é!1~ajá"d~i ~rt: 13 'ii~l r~~laIr\ento de pases á
Ultramar deÜ3' da marzo' de 1891 (O'. L. niim.121); los cua·
les ~ei:á:n:ba¡~eíi,laFenfr:ú3ula: y alta éJ¡le8á isia. en ros tér-
minos: reglam~ütários.· '.. . '. .

be real orden lo digo á V: E. p~a su conocimiento y
demás efectos. D~es guarde aV. E.mucho,. años. Madrid
18 de d.ictéllibn3'· de 1~94.

LóPEZ DOMíNGUEZ

SeñOr Capitán general de la isla de,Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpo. de ejército, Comandante general de Me
lilla, Inspector de la Caja Gen~ral de Ultramar y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vaoantes de primer te·
niente de Infantería que e::!Íflwnen ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar, en los turnos de antigüedad, á los de
esta clase D. Cayo López Martín y D. Mariano Gómoz Gonzá
lez, que prestan SUil servícios en los regímientos de Espai'ía
número 46 yBurgos núm. ae, respectivamente, otorgándo.
les las ventajas del arto 13 del reglamento de pases á Ultra·
mar d~.l8 de mal'ZO de 1891 (C. L. núm. 121); los cuales

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de primer
teniente de Artillería que existe en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bilan destinar, en el turU<'l de antigüedad, al de
esta clase D. Francillco Garcíá González, que~pre8ta sus ser
vicios en el 2.° regimiento Montado, otorgándole la ventaja
que sei'íala la regla 2.a del arto 31 del reglamento de pases
á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); el cual
será baja en la Península y alta en esa i2la en los términos
reglamentari~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ai'íos. Ma~

drid 18 de diciembre de 1894.
LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Puprto Rico.

Sei'íore2 Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenldor de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la oomunicación que, en 7 del
mes anterior, dirigió V. E. á este Ministerio proponiendo,
con arreglo á 10 dispuesto en .real orden de 21 de agosto úl·
timo, para cubrir una vacante de primer teniente que exis·
te en el DepóriÍto de bandera y embarque para Ultramar en
Valencia, al capitán del regimiento de Infantería Reserva
de Flandes D. Juan Mulet y Mulet, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo·
ner que el mencionado oapitán pase á servir, en comisión,
el' destino de referencia; debiendo continuar figurando en el
cuerpo de su procedencia para la reclamación y percibo de
SUIil haberes, según se previene en la real orden de '24 de
noviembre próximo pasado (D. O. núm. 259).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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11." neOXO'N'
Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), Y en eu n,omb.re l~.Rei·

ni Régente dé! Reino, sé ha servido disponer qué efjéfe y
oficiales de Artmería: cÓfupréndidos' enla fligui4rite, ~é~~ci6n,
q~e'co:nienzaC~Íl D.Francisco r~Í1~ndez de t~1 :P,~té'yter.
mma con D. LUIS Acevedo y Gald¡ano, pasen á,8,llrvIf l~s des·
tinos que en la misma se les señalan. ',.. ';,'.

Dé r~aro~den,:~ digo á V. E. p~~ s~ ~on09ip'.i\»lto. Y
demA," efectos. DIOS guarde á V. li1.muCJ::o~ ~P{lll.: Ma-
drid 18 de diciembre da.18~4. '

Lópu DoMíNflJB
Señor Ordenador de pagos de «uarra.

Señores Comandantes en J~fe de~ Pfiml'll:'P' f!e;R~dp1.ierc81'o,
cuárto. sexto '1 séptillio Cuerpos de ejército, ~pitanes ge
neraUiá de las islas lianarias y Baliares y Comandantes
generales de Melilla y Ceuta. ' . ,

:Relación 'lUB se cita

Coxna.jld4.nte " .

D. Francisco Fernández de la -Puente, ascendido, del par
que de .Cádiz, al segundo batall6nd~ Pla2l1l..

, Ca.pitanelJ

D. Juan Ortiz y Egea, ascendido. del octavo batallón de
Plaza, al mismo. .

» Francisco Masallel' y Albareda, da excedente ert la cuar·
ta reglón, al primer batallón de Plaza.

, E:xcmo; Sr.: A:tln de proyéer una TÁcl:\ate db-"eterina
rio primertt q11e tWsteeh esedi~o,el' Rey (<,I;·D. g.), Y
en ro 'Mmbre 'l~ Reiña Regefité~lRefrio, há' te'nido á bien
destinar, en el turno de elellción, ál'ue'estA'é1astli: C'ornellg'
Arteaga lIoreno, que prelta St(S ~mciol!! en el regimiento
Caballlll'ia de Santiago núm. 9. otorgándole la Tentaja que
señala el arto 13 dél reglamento de pases á UlérAJUar de 18
de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); el cual será' 'baja en la
Peninsula y alta en esa isla en los términos reglam.~nta·

rios.
De realorden' lo' dijO á Yo. E. Pa!'fHM"CMIflóhmeftllo y

demái eÍectoll. Dios guarde á V. E. much8ráf1O!lt Mil.'
drid 18 de diciembri de 1894.

Lópm DOHÍNGUElr

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en JeÍedel segundQ, sllxto y séptimo
Cuerpos de ejército, Irispector de 1& Caja General de IDtra·
mar y Ordenador de pagos de, Guerra.

LóPJlI' DoKiNeira
(bañar Capitán ~neralde las ialu Filipinas.

Señorel!! Comandante. en Jefe del cuarto y sexto Cuerpos de
ejérci~"ItI,Spector de la Caja GtJleral el... Ultramar , Or
denador ds pa¡<>. do Guer,.. ,

LóPH DoJdNGUElI
•Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Capitkn'generil.rd~1á islá dé Púerto Rico.
---<:>c><>--

Excmo. Sr.: A fin de proveer moa vacante de farmacéu
tico prim:mó del Cuerpo de Sanidad Militar que existe en
ese distrito, el Rey' (q.. D; g.), yen su nombré 1& Reiná Re·
gente del Reino, ha tenido S. bien destinar én el turno de ano
tigüedad. al de esta clase D. Leovigildo Garcfa Pimentel. qne
se halla en situación da reemplazo ~n la primera regioo,
otorgándole la ventaja qua señala el ar~. 13 del reglamen
to de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. nú
mero 121); el cual s-erá baja en la Peninsula y alta en esa
isla en lo/! términos reglam6ntarios.

De real orden lo digo aV.E. para BU conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 dEl dioiembre de 1894.

LÓPEJ DOMÍNGUEl

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en JeÍe del primero, .egundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guorra.

-<><x>- 1
Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de proÍesor 1

primero del Cuerpo de Equitación Militar que existe en ese 1,,

Excmo. Sr.: A fin de. prov~ una Tl¡Canta desubins
pactor médico de primera clase del G~rp~ 00 SaDiUi Mili
tar que exista en eBe distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar,
en el turno de antigüedad, al de esta clase D. Ventura Ca
bello púnes. que presta BUI!! aervicioll en el de Puerto Rico.
otorgándole la ventaja que señala el articulo lS del regla
mento ,de pasea á Ultramai' de 18 de marzo de 1891 (Colec
ciÓBLegislativ4 núm. 121); el cU1I.l seri baja en dicha isla y
alta en e6(l, antilla en 101'1 télminee·reglamentarios.

De real orden, 10' digo' " V. N. para' In conocimiento y
demás efectOfl., Dilla guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de dici.embrll de 1894.

demás eÍectOM. Dios gUl/;rde á V. E. muchos años. l\:{a..1! distrito, por.regre2o á la. Peninaulad.e- D. Manuel Rub: Ló·
drid 18 de diciembre de 1894:. pez, el.Rey (q. D. g.), Y en IU nombre la Reina Regente

Lópm Do:ad:NGUU del Reino, ha tenido'á biendlllinar, en el tutno de ano
Señor Inspector de la Caja General de Ultramar. Itigüedad, al,d~ e,sta clase D. Antonio ~8u~a RokíftleS! que
Señores Comandante en JeÍe del tercer Cuerpo de ejétcito, pl'e5ta sus serVIClos en el aegundo reglml011ta.d.. Al"tdleria

Capitán gBnetal de la isla de Cuba y Ordenador de pagos de Montaña, otorgándole la ventaja que señala.el art.13
de Guerra. del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo 118 1891.-e.. (C. L. núm. 121); el cual será baja en la Peninsula y alta
Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de oficial se· 'en esas islas en los términos reglamentarios.

gundo de Administraoión Bmitar que existe en ese distrito, De real orden 10 digo á V. E. para I!!U cOllocimiento y
el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei. demás eÍ~os. Dios,guard& Á,. V. E. :r:a\l(}lr~. 8ios. Ma·
no, ha tenido á bien destinar, en ell,urno de antigüedad, al drid 11 de'dioiembre de- 1894.
de eE:1ta clas.e n. Julio Llovera,Aoebal, que se halla de reem
plazo en la primera región, otorgándoleJa, veRtaja del ar
ticulo.18 del -t'lghuQ.ento. de pases s. Ultramar de 18 de mar·
zo de 1891 (C. L. núm. 121); e1.cualserá baja ·en la Penin
sula y altlun esa isla 811108.términO,l3 reglamentarios.

De real orden 11) digg áf V. E. para su oonooimient~y

demás ef~ctos.. Dios guarde á. V. E. muoho9 años. Ma
drid 18 de diciembre de 189!.

LÓl"H Do*&....
Señor CllPitá.n general dala ialad~.Cuba.

Señorei ComandM¡es en Jefe delprimero, segundo, .eno y
séptimo Cuerpos de ejército. Inspector de la Caja General
de IDtramar. y Ordenador da pagos de Gllerra.
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D. GrGgorio Valdivie1llO y FémAndez, ascendido, del segúrido
re¡imiento de Montafía, al sexto Depósito de Reserva.

> Fernaudo F,ríaa y Pár6Z; ascendido, del.quinto re~hnien

to MO:Q.tado, á.la Subinspección del séptimo Cuerpo
de ejército.

) Ricardo MOlata y Petit, de excedente en la primera re·
gión, aJ. noveno batallón de Plaza.

:/> Ráfa&l-&berido YDeloolhl) del segundo bataUónde PIa·
. .z~/: Jll Parqp.e de._ Cádiz~ "

:» PairlCIO' de AntonIO y M'artín, del primer batallón de
Plaza, al segundo ídem.

)JOElé Plata y BUMlli, del octavo regimiento Montado, al
, t~rDepóJito de Reserva. '

:. Rafael Osset y Rovira} del primer batallón de Plaza, al
octavo regimieato Móntado.

) MatruB'l'Ml'lilteslhOs y Checa, del sexto Depósito de Re-
serva, al primE¡r b"ta:l.l:óIf det·Plazll~ . .

) ,JUl¡,p.·;9Qtl\I} '. LQ:j:iga, delParqus de la Coruña, al sép
timo Dlilpó~lltode Reserva.

) Antonio numn y Loriga,' del cuarto batallón de Plaza,
al Parque d. la Corulla.

) Jo8é Pardo de Atin, de la Subin$pección del séptimo
Cuerpo de ejército, al cuarto batallón de Plaza.

)o. 'Ani9nio Redliguez y Esoudero, del octavo batallón de
, Pla:¡;R, al ·tercar btttaUón.de Plaza, continuando en la

. aQl\.g,emia en la comisión conferida por real orden de
, 13" de junio último. .

,t' ._0 L' i1:- r •

Pr~ero. tenientes

D. Fellnantlo Pardo y Bobé, del 10.° regimiento Montado,
, aLqninto mm. .

;) Juan 14f'..~ y Alvarez Abreu, del quinto regimiento
M(lntado, sIlO.o íde:rq.

) Claudio González Barreda, del tercer batallón de Plaza,
a113.Q ídem.

:t Luis AceTtldo 1 Galdiano, del noveno batallón de Plaza,
al s.gundo regimiento Montado.

Madrid 18 de diciembre de 1894.

Lól'EZ DOMÍN9uEI

-.-
MATERIAt DE' flAitPAMENTO

12.a S:mCOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, S6 ha servido disponer que, por fe
rrocarril y cuenta del Estado, se rexuitan por el Parque
Cen,tral de Cam:pam~nto á la 4,cademia de Admini&tr.a
éiQÍl ~i~ta.r.eD; Avil~, los efflcto~ siguientes: un furgón de
pa~adéda, iJ.o~ fur~?nes, para vJvW:fJil .con dos. eillopines
para eu'i\tá1aj~, otrofuriór¡. de ljolÍ.rUfld./.ls .y el earro BIesa
modelo cfe'i893. Eá'a'si~isIqQ ia .,.olun~dde li.M., que los
cuatto_~urgones Calv,o,refQrmadoll

"
Y;,t¡;es .delos atalajes á

iá lpgie~~';l!á~~ cuat~,oll1-ulas q\lfl exj,lltenen la mencionada
acia'demi'{paiael servicio de la, J;lliBJ;J¡la, sa rEllXl6Sen á· Bar
celona 1.9~,caJ:J:uaj,eIl~,y4 Valladolid los atalajes, en igual
forma, para: complétár el material de transportes allí exis
tente.

Barero: orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demáB'efectas. Dios· guarde á V.E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor ComaJ?-dante en Jefe del, primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago$'de Gllerra.

----elJ+CIIo-

Excmo. Sr~: En viáta de lá propuesta trimestral de
baja de efectos inútiles hecha por el pinque de Campa
mento, q\l(l el director®l E¡stablecimiento Central de los
serviCios administrativo:militares cursó á este Ministerio en
30 de octubre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la indicaia

propuesta', oorrespolidiente al primer trimestre del actual
año económico, cuy\> importe el!! de 3.081148 pesétas.

De real orden lo digo á V. E. para @u conocimiento y
demás efe.tos. DiOll guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra._._t
PAGAS DE' TOCAS

G.· BmOCION

Excmo. "Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Rei·
na RElg~nte del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 1.0 del corrien
teme., se ha llervido conceder á D." Fidalina Martínez Batis
ta, l"iuda del comandante ds Ejército, tenienta de Carabine·
ros, retirado, D. Balt4sar Rojas Linacero, 1M dos pagas de
toclllá qus tien~ derecho por reglamento; cuyo importe de
672 pesetas, duplo de las 836 pesetas qua de sueldo men
sual de retiro disfrutaba al causante, se aJaonará á la inte
resada en la Pagaduría de la Janta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá. ef.ctOIl. Diol guarde á V. E. muchos años. Ma·
dri,d 18 de diei&mbrl d. lS9~.

Lópu DollÍNGUES

Señor Comandante pn Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señorea PXisidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe dal primer Cuerpo de ejército.- .-

PENSIONES
6.1' SEOexCN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mas, se ha servido eonceder á D.a Adelaida Sánchez Gijón y
Barrio Canal, viuda del coronel dé Infantería, retirado, Don
Luis Nevot y Hermosa, la pensión anual de 1.875 pesetas,
con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean ~25 pe
setas al año, á'que tiene derecho como comprendida en las
leyes de 25 de junio da 1864, 16 de abril de 1883, 13 de ju·
lio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151). La ):eferida pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasiv&l!. y la bonifioación por las cajas

. de Puerto Rico, ambos benefioio! á partir del.20 de septiem.
bre del presente afio, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de diciembre de 1894.

Lópu DoMiNGUEi'

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ej~reito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general dala isla de Puerto Rico.-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder tí, n.a .atilde O:rtiz: de la Cruz,
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Juan
Nogales Cruz, la pensión 'anual de 1.250 pesetAS, que le co·
rresponde por ,,1 reglam.ento del Montepío Militar, tarifa
inserta en el folio 107 del mismo, con arregJ.o al sueldo dEl
retiro disfrutado por el causante; la cual pensión so abona·
rá á la interesada, m.ientras permanezca viuda, por la Dele·



--

..,

el ~7 d~ novf,em~:t:e,,d~. 1~~3, ~~u~ent~ CM~ al, ,tl~l. AW~9; del,

cau~~t\'l.'. ,. ,'.,,'.1 i .• " . ,: "'0'.'. """'i '
. pe r~al ord~P-chLd,ig,Q á V. E. para t.lU conOCiJ~llellto y.
demás 6Íectos. Dio! guarde á V. E. muchos añ,o~. ':M~drid

18 de' c1iciembre de 1894. '
LóPEZ •DO:MÍNGulllJ

't ' . . ' .. '\" ~ • 1. j ~)' i 1 'l. •

@eñor COIlfap.daIlte en Jefe del Sfl¡:undo Cuerpo de.Ñ~~cito.

Señor Presidente del Consejo Suprem~ df) Gu~rra"1.,"n~.
....-<>o<:>--

ExClll-o. Sr.:"EL;Re~ €<l. D. g.), y,6n,Runom~lA Rei·
na Regeq~e d~l Rei~o, conformán¡1oae G,on 19 e:x:pp,esto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
me!, ha tanido á biela. conceder á. D·.a liaría de la Caridad
lIorales del Castillo y Poralta-, viuda del ct..pit~n de Infante
ria" retirado, D. Miguel Carbonen Ramero, la pensión
anual de 750 pesetll.I!, con el aumento de un tetci'o de dicha
suma, ósea 2ro ~élletas aCañó', á qús tiene derecho como
comprendida en laBleYe! de 25 de junio de '13&!, le de
ab~il de 1883 y 13 de julio de 1'8~5 ~C~ L. ~\hn; 298): La re·
ferrda pensión S6 'arenará :i la interllsada,n'tieiitrasp'efinl\
nezcá "rinda, p()ilaDel~gaci6ri do'Háciend'a' de Navarra, y
la boniff¿ación por lag cajaá 'de la isla de' (Joba, ambos' bi
nefici.os it partir del 7 de enero de' 1893, .iiUient'edillal del
óbito del causante; teniendo entendidó, que ai la' recun-en
te tta$lada su residenrJiaa:Uliramsr; tendrí1d~hoHlesae
que justifique t.l extremo, á la bonificaci6il de dtis' peSetas
por UM, Ó sea en total 1.500 pesetae anualell, a1:ion~bl~por
las cajM de djeha iela.

De real orden lo diiO á V. E. para su conócimiellto y
demás efectoa. Dio. guarda tl V. E. muchos. años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

LóPE'i DOMÍNl!l'UEZ

Señor Comandante en Je~6 delsllxto Cuerpo do oJércim. •

Señores Presidente del GoWl&jO Sttpremo de Guerra y Marina
y Capitán general da la..iala do·Cuha.

Excmo. Sr.: En viata de la instancia promovida por
Doia Dolores y D" I.abelBarlet Vidal, huérlanas del subin
tendente de Ad~niwaciónMilitar, ret.irado, D. I.uñf, en:llb·
liciiud de boni:fi{,lRción.de un tercio da la pensión qnédia·
frutan; y como quiera 'qu&61aausante i!ableció CGll anterio·
ridad B., la publicaeión ie la,}~ -de,preIilupuestes 'de Cuba
de 1885-86 (O. L. nÚ'm;295),.PQt'ló ctial{sagÚ1l'ro cMterhri.
nado en diapoJliclone... 'Vigentes, las" inte:resBü.SJ caré'6e:á de
derechoálo queprmenden¡ el'Rej (q.l). g.,)"y,.eu'su'ttori:t:..
bre l..:Reina,Regents·del Reino,deconf.o:rmMad ·~lI.'l'O 'in:.~

puesto por el Consejo Supremo dcH:lnena'y'Mlriria;lien 30
del mes pró:xlmo"pneadoj . no ha tenido Á bien estimar la
referida iU8iancia.- " '. .... ,

De real ordan ~o digo ti y.E. p~ 811 cO:Q,QQin+iento y
T Á D ' demás efectos. Dios glla:rde ,á ..V~ .l¡J.,muo.,hoá..,Año.,s•. Ma·
.LKJPE,Z . • OM:ui!!UEi. . ." I

drid 18 de diciembre de 1894. .
Beñor Comandatlte en Jefe del primer Cuerpo de ejército. ,. LóPM Do1JrlNGUEJ

Señor Presidente del ConsejoSllpremo de Guerra y Marina. Señor Comandante en Jefe del t~rc~¡' Cuerpo de ojéréitó'.

'-~ Señor Presideilte del Consejo Supremo de Guer~aJ',Í\I~;ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· ~

na. R¡?gentl3 del Reino" conformándose con lo expuesto PQf Excmo. Sr.: En vi¡¡;j¡a de .la inl'ltan<lia promovida ,p.()!

el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente Doña Pilar Banús y Soler~ viudlilo. del comisario de ~uerra de
mes, se ha sen"ido conceder {i·D.- Isabel María Martínez Car- segunda clase D. Emilio de Aguilall Amat. y BI\l;lÚS, en .soli.
mona, viuda del capitán de Infanteria D. Antonio León Es- citud de pensión para .sus hijos yd~ Q,icho. caUlillm~; y.co
cobar, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde mo quiera que la recurreutep~l'Oi'bepaullipnPOl')ilQ. ,pad;re.,
13egún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la presidente que fué de nudiencia terdtorial, coPo la. cual
cual pensión se abonará á 1:1 interesada, míentl'l.ls pe.rmanez· Idebe mantener tí. BUS hijos menores, el Rey (q. D. g.), Y en
ca viuda, por la Delegación de Hacienda de Sevilla; desde su nombre la Reina RBgente del Reino, de conformidad con

, .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expue¡¡,to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en l.\) del corrien
te mes, S8 ·ha!!ervido conceder á n.a Josefa Merino Ochllga
via, viu<i!a. del comaud8Jlte de Infantería, retira.dQ, D. MIl-;

tías Garcia Gordón, la. pensión anual do 1.125 pesetas, que
leeorresponde según ll/, ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú'
mero·278); la cual penli!ión se l.l¡bonan\ á la interesada, mieu·
trllB perau..n~zca viuda, por la. Delegación de Hacienda. de
Cácerea,deBdee14 de ligodo,del presente afio, siguiente dla
al ~l óbito del caueante.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocímitnto y
demás efectos. Dioa ~ard8 á V. E. muchoi ,años. Ma·
drid 18 da dicier.ubra de 1894.

gaci~u de:J~aqi~~ de Badajozl d~s4e el 144~ i,ulipo.el
pret;len,te a~ol slg~uer;¡.~~ día al del óbito de, su espo~o.

De rea,~ orden 11) d~go á V. E.• l?Rr8. s,u conoci:tlli~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIs.-
dri,Ú3 do diciembre de 1894.' ,

LÓPEZ DOMfNGU1~:&

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y 'Marina.
-re••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Rei·
na Regente del Reino, conformándop.e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.o del cOl·rien·
te mes, he. ~nido á bienconoeder á D." Sall'adora Jiménel!l
Martiner;, viuda del comandante de Infanterilt D. Enrique
Gómez' Borén,'ia pensiÓn anual de 1.125 pe¡¡etas, con el
aumento de un tercio de dicha sum8, Ó sean 375 pel!etas al
año, á que tiene derecho como comprendida en el regla
mento del :l.Irfohtepfo Mílitar y en la ley de 21 de a.rilda
1892 (C. L; nt'rin.116). La' referida pensión l3~r abonará & la
interesada, mientras permánezca ?'iuda, por laDelegación
de Haci-el1da 'de la CorniSa, y la bonificaCi6r\ por las cajal! de
Puertb Rioo~ amb'o'l beneficios á llal'tir del' 28 de abril del
presente año;idguiente día al dtl1 óbito del causnnte; te·
niendo entendido quelli la recurrente tra8lada sn rellid~nci8

tí Ultramar, Eegún m~ni:fiesta en BU iD.tancia, tendrá dere·
cho, deSde que ju.tifiquetal extremo, á la. bonificación de
dos pesetas por una, ó sea en total 2.250 pesetas anuales,
abonables por lnscaja!! de dicha iela.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre da 1894.

L-ópm Do:vÍNGUJl:z

SORor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señoras Prelaidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marma
y Capitán general de la isla de Puerto Rieo.
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LóPEZ DOMfNGUIDl

Señor Comandante en Jafe del primer Cuerpo de ej~rcito.

'Señores Presidente del Consejo Supremo de'Guerray Marina
y Capitán general de lit isla de ctiba. ' ,

por la2cajaa de la isla de Cuba, ambos beneficios tí partir
del 8 de marzo del presente año, siguiente aiLi al 'del óbito
del causanté;te:i1ieJido entendido qUé ai la recfirrentetral!l
lada su residencia ti; Ultramar, según 'mamfie!lta. en'l!lú ins
tancia, tendrá derecho, desde el día en. que justifique tal
extremo, á la bonificación de dos pesetas por una, Ó flGll. en
total 1.250 pesetas anuales, abonables por Itas cajas de la
citada üJln. '

De real orden lo digo á V. E. 'Para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
drid 18 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: El &y (q. D. g.), yen su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra J Marina, en 1.0 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.- Vícenta Rodrígues La
calle, viuda del auxiliar de. segunda olase de Administra
ción Militar D. Luili GrajalesFernández. la. pensión anual
de 450 pesetali, que le corl'6sponde segúr. la. ley de 22 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pl.maión se aoo:ttará á
la interesada, IUientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda ,de Valencia, desda e12 de octubre último, si·
guiente día al del óbito del causante; debit:mdQ deducirse la.
caRtidad que en concepto de pagas de tocas le fueron anti
cipadas por V. E. en uso de sus a1jribuciones.

De real Grden lo digo á Y. E. para sn conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciem.bre de 1894.

.'liJ

LÓPEZ DOMfNGtJ'II.:%

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente delCoDsejo Supremo de Guerra y Marina.
. 'í . ~ , ; : . 1~." .,.

lo expuelllto por el Consejo Supremo de Gu.erra y Marina;' en
1) del corriente mea, no ha tenido á bien estimar la referida
instanóia, PUés dicho13 huérfanos sólo tendráh derechO al
beneficio qlA6 pietendéncuandó su madre pierda la aptitUd
legal para el percibo del que disfruta.

De real orden lo digo tí V. E. para IilI:1 conocimiento y
demás efectos. úios 'gU:árd~ á V: E. muchos afios. Ma
drid 18 de diciembre de 1894.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su rlOmbre la Rei
na Regente <i,el ~e~~lO' confQrmándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gu~rr!t,Y Marina, en 3 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Francisca. Sánohez Miguel,
Tiuda d~l tenilmt. de la Guardia Oivil, retirado, D. Tomás
Miguel.Garcia, la.. pensión antull de 470 pesetas, qua le co
rresponde: según la ley ,de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278).; ,la c~L ,pensiÓll ,~e abonará á la il1teresadliL, mien
tras pe:¡;man.e,zca viuda, por la Pagaduría de la Junta de
Clases P.asiv~.deade.el 30 de agosto de 1893, siguiente día
al de1.óbito dE;\l caU8ant~.

De,tea! orden 10 digo.á, V. ,,E. para su conocimiento y
dem.álefeetol3¡' Difill guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 d.e diciembre de 1894.

LÓPEZ DO~QU:U

Señol'·06mandaute en Jefe del primer C:uerpo de ejército.

SeñoliPrellidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.
"!

L6:rElZ DOMÍNGUEii:

Señor Comandante en Jefe del tercer ÜI1erpo de ejército.

50ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuooto por
e~ Consej'Ú Supremo de Guer~ y Marina, en 3 del corriente
~eB, se ha servido conceder á D.a lIarVt 'Jimeno Oabrilla,
;ruda del auxiliar de almac~lnlils de prÍlllera claLlla de la fá·
!fiea de Trubia D. Ange! González Fa't'nández, la. pensión
apual de 550 pesetas, que le corres~ondesegúnla ley de 22
.dk julio' da 1891 (O. L. núm. 278); la onal pensión.¡.e abl'l
~rá á la interesada, mientras permanezoa viuda, por la De
l~gación de J!iacienda de Oviedc" desde el 11 de mayo del
¡ir6senti año, siguiente día al (lel óbito del causante.
; De real orden lo digo á. Y. E. para su conocimiento y

Cl¡'6más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúoa. Ma.
drid 18 dedicÍlllxibr/il de 18S4..

LÓPJ¡¡( DGM1NGViilJ
Señor Comandante en Jefe dellláptimo Cuerpo da ejórcito.

Señor Presidente del GGnsejo Supremo de Guerra y Marina•
..__ "'_a

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
s.e SlllCQION

Excmo. Sr.: En vista dala instanoifl que V. E. cursó
á esta Ministerio, e:Ml. 10 del mes actual, promovida por el
sargento del regimiento Infantería Res~Il:V a de :f"l'lmplona nú
mero 61, MacRrio Lavayen Gofii, en solicitud de que llIe le
admita la renuncia de su empleo, con 01 )jeto de poder pro.



20 diorembre 1~94

- ..

del expresado material, correspondientes á los parques de
Cádiz, Málaga, Gerona. Zaragoza (Mequinenza), San Sebas·
tián, Bilbao, Palma, Mahón, Ibiza, Melilla, Alhucemas,
~anta Cruz de Tenerife y Palmas de Gran Canaria, é im·
portantes la cantidad de 604.768'68 pelletas. '

De Na! orden lo digo á V. E. para "ucouacimiento y
· demás efectoli. DiolS ¡unrde á V. E. mucho. afiós. Mil.'
drid 18 de diciembre da 1894.

LóPElIl DoMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seño~e~ ComaIldant~s en Jef~ de los Cuerpos de 6íér(l~to, Oa·
pItanes generales de las lalas Bale.rea y Canarias y 00
mandantes generales de Ceuta y M&lilla. '

.,
D. O. nmn. 278

StiELD6S. B1BERES!. ~A.TIFldro~píqEs
7.- SmaCIW

Circular. Excmo. Sr.: En vilta de WIlascl..ita qU6 el
Capitán general de Filipinas dirigió al este Ministerio, en SO

· de junio último, Ctl1Sand0, instancia promovida.por el te·
niente car(mel de Infantería D. Fernando López Beaubé, en

· suplica de que. se le abone el quinto de sueldo que dejó de
,percibir dutante lo~ 'mes's ;q\iG estuvo de reempla'ZO en
aquel distrito, por creer que la situación suya debió ..er la
de uClldento, una Tez que fué de.tinadoen comi~ión al
mismo; considerando qna la: real orden púr la cual se le
confirió esta comisión no determinaba la índole delllarvi.
oio que había de preetar, puesto que la facultad de dispo-

·narlo se dejó al arbitrio de la autoridad superior del archi·
piéla~o, la cual, en efecto, confió al inter.~adoel dllsempe
ño de varios destinos, déclaiándole de reemplazo después
de haber cesado en ellos, por no tener pU€lsto de plantilla
que adjúdicarle'intoncei', el Rey (q~ D~ g-.), J ei! IU'nofubre
la Reina: Regante del Reiao,no ha tenido á bien ac<leder á
la petición del recurrente, por carecer de derecho'á más ha
beres que l~s que didrutan los jife¡¡ y oficiales que perte
necen al cuadro de reémplazo; r~iolviendo al propio tietñ·
po S. M., para lo sucesivo, que (!llando en la real orden de
destino, en comisión, á los distritos de Ultrainárde los jefes
y oficiales y asimilados, no se ha~ tambien la declaración
del sueldo que hflnde disfrutar, se entenderá qUe tal desti
no en comieión es en las mÍiDlas cO,ndiciones Y:QOll derecho
á igual haber/que 'los que cu,bren pla~ -en Icm·Gufl.drojl re~

· glamentariol!l de los mencionados distritos; y cuanoo. figu
ren en el cuadro de reeni.\>lazo y ee disponga, el. abonorlel
quinto de sueldo, se satis!ttrtÍ este con pargO' al .capitulo de
Gastos diveno$ del presupuesto co,r:respondiante.; .

De real orden ,~o digo, i. V. E. para /lU coríocimÚmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. zauchó.il ~i\Qi!. Ma·
drid 18 dEl diciembre de í894. . . . "

LÓl'EIDoK:fNijbll:z

75~

lO

Excmo. Sr.: En. vi!ta de la instanoia quaV. E. cursó á
este Ministerio, en 5 dQl mes actual, promoTida poI' el ca.bo
del regimiento Infantería Reserva de Cáceres núm. 96, Víc
tor Martín Píriz, en Belicitúd de que se le admita la renun·
cilio de 8U empleo, oon objeto de poder presentaree como
substitato, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina'Re¡en·
te del Reino, accedieado á los deseos del interesádo, ha te·
nido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añas.
Madrid 18 de diciembre. de 1894.

LÓPEZ D.:MfNGu¡:z

Señor Oomandante en' Jefe del primer Cuerpo de ejército.
~

sentarse como substituto, el Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre
la Reina :&egente del Reino, accediendo á 108 delil801il del in·
teresado, ha tenido á bien concederle la graoia que solicita.

De ;real orden lo diga á V. E. para BU conocimiento y
efectoseonsiguientes. DiOB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOlllÍN&UEZ

Señor Oomaadante en Jefe del serlo Cuerpo de ejército.
---.:>--

Exomo. Sr.; En vil5ta de la instancia que V. E. cursó á
elite Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el sar·
gento del regimiento Infantería ~eserva de Mataró número
60, D. Francisco Miranda Grave, in solicitud de que se le
admita la renuncia de IilU empleo, con· objeto dé poder pre·
eenta1'B9:oo~wbmtttto, el Réy (q; D. g.), '1 ánlfu nombrlf
la Reina Regente del Reino, atJcedie'il.do Illb8'dd4o!"d~l:'in·

teresado, ha tenido á bien 'Concederle la gracia que eolicita.
De .real. oxdm lo. digo á. V. E •. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios ¡uarde á V. E. mucholil años.
~drid lB de diciembre da 1894•.

LóPliZ DOMÍNQUM

Señor Oomandante en Jefe del Guarto Cuerpo de ejército.
---<>00--

--'. ~ • " ' . , ! •

Excmo. Sr.: En vista de la cOInúnioación t'lúe, en 13 de
septiembre último, dirigió V.EI á este Ministerio consultan
do acerca de la forma en que deben reclamarse los habares del
sargento del regiD::tiento'Inf~nfer1adé' Asia'tiuní; 5.5, Ennqué
Sánehez Navarro, qúe presta sus ser'Viciús en esa Comisión
comu flecretario deprocedimi'entos, el Rey (q. D. g:), y en
su norribra la Reina Regente del 'Reinó, se ha servido dis
poner que úna vez que'1io existe ciónsignado lió presripues.
to crédito alguno p'arasátisface:F los haberes de'lás' clases
de tropa que sirven las plaz~s"de' refeí:éncia, se' ábonen po'r
esa dependencia los del medcionado sargento, con .cargo al
regitniento á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conéCimi~nto y

-.-
SUBASTAS
11.a BECCIOIl'

Excmo. Sr.: Verificado el concurso de proposiciones
libres con el fin de enajénar los bronces inlítiles existentes
en las dependencias de Artilleria dispuesto por real orden
de 9 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 246), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar, en definitiva, el remate provisional
llevado á cabo por el tribunal de venta, adjudicando ,á favor
de D. Gonzalo Figueroa y Torres la cantidad de 746.628 kilo·
gramos de bronces al precio de 0'81 pesetas por unidad dicha,

Señor....• ".\Ii- , . .Jf'J:"~ ....
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demás efecto/!. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

LÓP11Z DOllÍNGUEI

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Ouba.

Señores Comandante etl Jefe del cuarto Cuerp. de ejército
y Ordenador de pagos de Ouerra.--la.· SilOOION
Excmo. Sr.: En vista deJA propuesta que remitió V. E.

á este MinifilteJ'~o en 20 de noviembre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.). Yen.sn nombre la Relea .Regente del Reino,
ha tenido á bien COl:l.oeder abono del sueldo del einpleo-su·
perior inmediato, á los capitanee y primeros tenientes de .
ese instituto que fi¡url1l:\.~ la silUie.te ,rAlaci,ón, que prin·
cipia con D•. JosD lIedina Alvarez y termina con D. J"sé Ji·

! '

ménul(oya, por hallarse comprendidoe losinteí'lfBadc1a en
los beneficios del arto 3.0 transitorio dEil 'Vig8nte'regl&)1¡énto
de a~enso~en tiempo de pa\?< y didrutar en .ns empleos ma·
yores antigü.dades que llls marcadas por reales órd@nfls oír·
culares de 30 de junio y4 de agosto últimos (D. O. núme
ros 142 y 168); debiendo hacerse el repetido abono desde las
fechas que en la misma relación se indican, con deducción
de las gratifi<¡aciones de efectividad que desde entonces ha·
yan percibido los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! i~de á V. E. muchos afias. Ma'
drid 18 de 4A~emhre de 1894.

Lópu~~~

Señor Direc;tor general de Carabin81o$.

Señores Comandante en Jefe . del secundo, terc.r., sexto y
aéptimo.GaerpoIde~.

Relación qtu te cita
I .

EmpleQ8 ¡, NOMBRES De~tino ó dtultOión actual 13aelde que .e. colirlede
,

.. ,
Desde Julio de 189~

Primer teniente•••• D. ;Jollé'MedIDa Alvaret'•••.••••••.••••••••••• Cuadro de reemplazo•.•• , ••••••••••••••• _••• J:!,1, de capitán.

Desde agosto de 1894

Capitán••••••••••• D. Nicolás Sa.urlnaDíaz.................... Comandan," do Z...,"'....................¡
etro.............. }) Juan Blanco Gutiérrez .................. Idem de Estepóná••••• _.....................
Otre •••••••••••••• » Ignacio Ardanaz Algarste •••..•••••••••• Id... do" e_..... oo ............. oooo .. • El do comaJ;ldante.Otro•••.••.••••••• » Manuel del Rey GonzáÍez ••.•.••••••••••• Idem de Granada•••••.•••••••••••.•••••••••
Otro•.•••••.••.•• » Adolfo Useleti de Ponte García.•.•••••••• Dirección General..................... .-....
Otro.......·....... )) José Meléndez Mora..................... Comandancia de Cádiz••••••••••••.••.••••..
Primer teniente•.•• » José Jiménez Moya...................... Idem de Murcia ........................... 'IEl de capitán.

Madrid 18 de diciembre d. Hlllt. Ló:PlIZ DOMíllfGUEZ

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y "DllU nombre la :Rei·
na Regente del Refllo, ha tenido á bien conceder abono- dea
sueldo del empleo I!u))tdol'inmediato, desde que causen
alta en la PeninlUl,a para ~l percibo de haberes, á los oficia
les primero y segundo da Administración I!ilit~r D. L1lis Cons·
tante y. Blane y D. J:.tds Arias .enilignae, por hallarse com- .
prendidOl los imereBados en los'heneficios del arto 3.° tran
sitorio d"\l reglam.ento de ftSctll'lSOIl en tiempo de paz y dis
frutar :en sus empleos ~a8 ~;ntigu,6q:flaes réapectivaa de 10 de
diciembre dEf1875 y 20 de S1goato de 1884. !

De real orden 1'0 digo'á V.E.paril suconocimiénto y
demá! ;efeoto.> Dios guarde Á V. E. much.o~ años. Ma
drid 18 de dicietnbre de 1~94.

... ,. \ Lóp:m:r DomGum
Sefior Ordenador de pag~s de Gu~rra.

Señor Com~q.atl.teen.Jefe del sexto'OuerP0 de ejército.
'.,.. ., -. -.

YARIACIÚN DE NOHBRES y APELLIDOS
$,. DElCCIÓN

Excmo. Sr.: En viita del expediente instruide en esa
región·8. in8tanci~ del 'capitán del r~gi~iento Infantería· de
~an Quintín núm. 49, hoy comandante del de Reserva de
Calatayud núm. 111, D. Manuel Pascual Pradas Gracia, en
solicitud de que se le lilUprima el segundo a. dichos nomo
bres, c6b. que viene figurando como primer apellido; yapa
reciendo que al ingresar en el Ejército hubo de omitirse el
consignar en su filíación el apellido materno, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,.
de acuerdo con lo informado por el Con~éjo Supremo de

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de 1& Subseoreta.ria. y Seooiones de e.te Kinisterio.

y de la.s Direooiones genera.les

DOCUMENTACIÚN
11.a BECCIO)!'

Oircular. Los señores coronelas de los regimientos mono
tados de Artilleria remitirán tí 8ilta Sección, los dias 1.0 de
enero y julio de cada año, noticia del material de guerr.a
que tienen á IU cargo, en la forma que se indi<¡a en los si·
guientes formularios. En la relación A, se incluirán sola·
mente las piezas, cureñas, carruajes y lo» efectos que tia··
nen marcado tiempo de duración, como lol'! atalajes, mon
turas, alm"hadolles y encerados, ó que en lo sucesivo se les
marque. En esta relación debe constar el tiQmpo que cada
efecto lleva de servicio y la fecha de su construcción.

En la relación B, en que no figuran eatos últimos datos,
se incluirán los restantes objetos, por este orden: mUDicio·
nes, juegos de armas,. accesorios, herramientas y reIJpetos.
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NOTrCrA de l08 ('ject08 del mate,'ial de guet"ra que tiene á cargo, ,ste
regimiento

El Jefe de la Seeción,
Eduardo Verdes

Señorea Coronelee de los reginiientoB Montados y de Montaña
de Artillería.

..
Lo!regimientoa di montaña remitirán, en laa mismas

fechas, análogas noticias, incluyendo en la relación A las
piezas, curefiaa, cajas de municiones, las de respetos, he
:rramientas y equipajes, bastes con sus atalajes, limonerlls
y encerados.

m'JS guarde V. S. muchos años. Madrid 17 de diciem·
bre de 1894.

Artillería.

Aoce.orios y herramientas

Escobillones con funda •••••••••••••••••••
Atacadores .
Tirafr;ictores••••••••••••••• , •••••••••••••
PuJ;lzones .

.Bolsas de municiones ' '.'
Cepillos ' ~ •••
EBpo;njal'l•••••••••••••••••••••• , •••••••••
Llaves de espoleta.••.•.••• '.' •.••.•••.••..
Pa.lanca de Qirec'óión ••.•~ •••••••• , .'.••.'••
Tirantes de m&Iliobrs..•••••••••• '.' ••••••'••
Tapabocas .
Tapacollarines ••.•••••••.••.•••.•••.••.•.
CubrecierreB•.••.•.••••••••••••••••••••.•.
Cubos de agua y lubrificante ..
Aceiteras .• , •" •..•. : ••••••..•••..•••..•.
Escuadras de nivel con estuche .•••••••.••.

Exbtencia Dotación

lLlJ"lIERO

Portacebos para espoleta de percusión de
respeto ~ ¡r " ..

Idem para espoleta de tiempos de respeto .•

Juegos de armas

NÚlllRO'

=
Clase de erecto~

R'ELACIÓN A

Tal regimiento montad.o

Dala recepción

FECHA

ino
de eoll!

tneei&a

Con mi.eonocimiento:
EL TENIENTE CORONEL,

V,OB,O

EL CORO¡,EL

NOTICIA de las mllniciones y Oi1'OS efectos del mate1'ial de guerra que
tiene ú cargo este ,-cgimiento

188~ 11 abril 1890 ...... Ca.!íones Bc. 8 Cc ........... 2O}1888 24 agosto 1893•.••. Idem id...•... _••••.. "•.••. i 2~
1888 7 septiembre 18~3•• Id(~m id•••.•.•••.••••••••..
1870 11 abril 1890•••••• Cnreñas modelo 1880 para C. I

Bc.SCc ................. 17
11570 15 mayo 1891. ••••• Idem id. para id•••••.••• , .•

~, 24-1873 21 junio 1891. ••••• Idam fd. para fd ............
1378 13 enero 1892 . _••• ldero fd. para fd ............ Ü1878 14 diciembre 1&93 • Idem fd. para fd·............
1870 11 abril1890 •• ~ ... Carros de municiones (sin al'-

81món), modelo 1868-80 •.••• 8
1878 11 abril 1800...... ArmoneB modelo 1868-80.·.•. 131}1878 16 junio 18\11.. _.... Idem fd .••.....•..••.••.... 2 M
1878 20 agosto 1893.••• , Idem id.••..•••••••..••..•.•. 1,
1878 20 agosto 1893.,••.. Armones para carros de sec-

2\
ción .•... _.....•......... 2

1878 11 abri11890 • ~••••• Carros de sección (sin armón),
modelo .. .. ...... .. .... .. .. lo .... lo ....

:}1878 1.0 enero 1891..... Idem de id. (sin armón), mo· 4,
dejo .......................

1878 11 abril 1890 w ..... Atalajes para parejas de tron-
36

1
COI'l, modelo .................... lo .. 36

1~8 11 abril 189() ...... ldem para id. de guias, mo-
delo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .... 46~ 72

1878 15 julio 1891 ••• , '.' ldem para fd. de fd ••.•..... 26
1878 11 abril 18'J() ...... Bridas y monturas para pla-

zas montadas.............
1870 4 agosto 18\10...... Encerados de parque•••.••.•
1874 12 abril1SIlO •••••• Almohadones para••••••••••

Embudos••.•.••.••••.•..•.••••••••••••••

Respetos

Mazos..... "... "" ...,., c'r--,. _ ... "1" .,."".'J> '.... ".. ""

Alzas ~ .
Anillos obturadores ••••••.....•••••••••••
Platillos obturadores••• , .
Puntos de mira•••••••••••.•••••••••••.••.
Cabestrillos•.•••.••••.•.••.•••.•••..••..•
Cadenas de retenida ..
ChapRs supletoriafl (juegos).:; ' .
Eses para cadena de,ra,stra ...••..•••.•••..
Ganchos para fdem •..•.•.•..••.••..•.•.••
Juegos de tuercas ••••••••.•••...•••.•...•
Idem de pernos .. " .
SotrO!:OB••. ;. , .'., .! " " •••••

Tornillos de retenida •.•••••• ' •••••••.•.•.
Bolanderas .•••.••.•.•••.....•.. : ..•.••••
AstaS' de escobillón .••• , ....•.••.••.......
Feminelas .••....•••.•..••••••••...••• " .
Lanzas herradas ..••...•..•••......••••..
Varas de guardia herrauas '•••..•..
Ruedas...•.•.•·.· •••.•.•,·.·· •• • •• ····.·.1
Collerones.••...•.•.•••••••..••••.•.••...
Violines .
Ganchos para tirantes ....• , •.•••••••.•••.

Recalcadores .•••.•••.•.•••••.••••.•••• , .
Romana.. ~ .•••.•. '.' .• '" ..•.••• -•••..•..
Sacacubillos " •••.•••. '. '1
Tijeras .

~1~~~:~;'t~~.r.e.~~~~r.l.~ ~~~~~~ ~~.l.a. ~~~~~t~:i
Sacaanillos ., • ',' ••.••••••......••••••••.• ·1
Llavell de tu,erc~•••••.••.•••••• " ••••••••

. Anteojo con trfpode •••.••••..•••.••...•..
Linternas ~ broteB .
Cajas para equipajes, respetos, botiquines,

etcétera ••..•.•.•.• '•.••.....•.•...• - •..
Caja y colección completa de herramientas.
Caja de carpintero carretero..•••.•••••.••.
ldem id. de herrero ajustador •••••.•••••••
Idem id. de guarnicionero .• , ••..•••.•••..
,Azadas•••.•..••.•••••..•.•.. ~ •..••••.•••
.Hachas .
Palas •••••••••.•.•••.•.•••..• , •.••••..• "
}''fazo •.••••••• : •• " •••••••••••••••.•• '"
Zapapicos .
Palancas de fuerza ••••••••.•••••.••••••.•

IIr(TMERO

Tal regimiento montad.o

RELACiÓN 8

Fecha.
EL'COMA:NDAri:i '];XCARG'A:óO DEL MA'l'ERIAL,

Artillería.

Municiones
,

Disparos completos de granada ordinaria •••
Idem id. de granada de metralla.••••••••••
Idem id: de bote de metralla ••••••.••••••.
Cartuchos de respeto ••••.•.•.•.••.••••• ~ •
Saquetes vacfos de respeto •••••••••••••••.
Estopine. de fricción de respeto •••••••••••

E:.:istencia Dotación Fecha.
EL OOIlIANDANT:ú: ENCARGADO DEL :r.fATERUL,

Con mi conocimiento:
EL TENIENTE CORONEL,

y,on,o

EJ, CORONEL,
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RE~WNTA

10. I!. SECCIÓN

REMONTA DE INFANT11lRfA

Acta numo 36

En Madrid, á los diez diae del mes de noviembre de mil
ochocientos noventa y cuatro¡ se reunieron en la 10.ti Sección
de este Ministeri~, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gen~
ral de brigada D.• 1;>eoro Sarráis y Tailland, el coronel Don
Julián Ortega y Cuestat vicepref!lidente; el de igu81 clase
Don Baldomero ¡bañez Constantini, teniente coronel D. An.
tonio Laaso de la Vega y LasqucfY' y comandanta D. Poli
carpo Díaz Capilla, vocales los. últimos, y pertenecientes
todos al Consejo de Administracién. del fOndo de remonta
de Infantería, actuando como !ecretario el teniente coronel,
auxiliar de la plantilla de este Ministerio, D. Enrique Gar·
cía Rodríguez.

Leida el acta de la sesión anterior, Íué aprobada.
Se dió cuenta:

1.° De nna cOmllniCllCión del corone~ del regimiento de
A1ava núm. 56, techa 3 de agosto úHimo, remitiendo acta
de información áobre las cal1sas que han U).otivado la muer
te del caballo Bála, perteneciente á. la plantilla designada á
dicho cuerpo, registrado en el general con 61 núm. 209, el
cual usufructuabl\ el comandante D. Mimuel Casnlini Be·
renguer.

La información citada, en la que se han llenado los re.
quisitos prevenidoll en el articulo 65 del vigente reglamento

. de remonta, comprueba el hecho de la muerte del expresa·
do caballo, qua fué á consecuencia de qn cólico nefrítico, cu
ya enfermedad empezó á las ocho de la noche del dia 1.0 de
agosto del corriente ano, habiéndosele prestado cuantos au
xilios acoDlleja la ciencia, según manifiesta el profesor vete
rinario D. Manuel Palomo y Quintero, en certificado que
expide como encargado de su asistencia, sin que haya habi
do descuido anterior ni mal uso del semoviente.

El Consejo, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormen
te, opina que no procede la fon;nución de expediente justi·
ficativo, en uso de 1218 facultades señaladas en el artículo
antes mencionado, aprobándose )~J:~~~ del caballo Bala,
acreditándose al:jefe de referencia el derecho á la devolu
ción de la garantia que tenga depositada, que se aplicará á
la CUenGa del nuevo caballo gue se le ~djudiq1].e, previa li
quidación, en harmonia con lo que previene alart. 71 d.el
reglamento.. .

2.° De una c~llllunicaoióndel pi:~sidente dela juntade
remonta del regimiento de San.Quintin núm. 47, fecha 19
de septiembre úJtimo, en que remite aaplia información
respecto á. la muerte del caballo C.;¿lifa, de la plantilla de
signada á dicho cuerpo, que usufructuaba el teniente coro
nel D. Ramón Pérez Ballesteros.

En la información que se cita, se han llenado lo¡¡ requi
sitos que prsvieue el arto 65 del reglamento, comprobándol'le
que la muerte del indicado semoviente fué. por conseeuen
cia de haberse espantado de un coche al sacarle de paseo,
saliendo de~bocado, yen la huida fué á estrellarso contra la
~ra8era de un carro, que motivó una herida penetrante en la
cavidad torácica, la cual interesaba el órgano pulmonar,
con desgarradura de la a1·tm·ia car6Uda, siendo infructu089lil
los auxilios de la ciencia, según certificado del profesor ve
terinario D. José Rodríguez Gareía, como encargado de su
asil'ltencia.

El Consejo, teniendo en cuenta lo manifestado anterior
mente, acordó que no procede formación de expediente jus.

tificativo, en vista de lo que se preceptúa en el articulo ci·
tado, aprobando la baja del caballo Califa, registrado en
el general con el núm. 116, y acreditándos\\l al mencionado
jefe el derecho á la devolucién de la garantia que tenga de
positada, cuya. suma se aplicará á la cuenta .c\é1 nuevo ca
ballo que Be le adjudique, previa liquidación, con arreglo al
artículo 71 del. reglamonto.

3.° De un expediente instruido en Bilbao para compro
bar la. inatilidad en que se halla el caballo rage, de la
plantilla del regimiento de Garellano núm. 45 y que usu
fructúa el teniente coronel D. :Miguel Mediavilla Devi, re
gistrado en el general con el núm. 17~.

El juez instructor dél indicacI0 expediente-, coronel de la
Zona de reclutamiento de Bilbao núm. 22, D. Juan Sánchez
García, es de parecer que estando comprobada la inutilidad
del referido semoviente~ por encontrarse cojo de la mano
dcreQha, tener un exóstosis en la. parte externa é inferior de
la caña, ~astante voluminoso, con una sobrejunia en el pie
i.jlquierdo, agriones y vejigas tendinosa!! que le imposibili
tan para el servicio, eegún deelHración del profesor veteri
nario D. José Juarrero y Alzola,encargado de su asistencia,
con cuya manifestación se hallan conformes 103 peritos Don
Julián Guerra y D. J OEé Ignacio, fin que resulte responsabi·
lidad contra persona alguna, se dé de baja en la; remonta
del arma y Be proceda á la venia del mismo en pública au
bal>ta, adquiriéndose otro nuevo cabano por el cuerpo.

El Ccnséjo, en vista de que el referido fxpediente se
halla instruido como prllyiene el arto 69 del reglamento,

. acordó de conformidad con el parecer del juez instrnctor,
aprobando la baja del repetido semoviente y que se proce·
da á su venta ~n pública subasta. ó gestión directa, como
mns conven,ga :!Jara los efectos del arto 17, dedarnndo al
usufructuDrio el derecho li la devolución de la garantía que
tenga depositada, que se aplicarA á Ji! cuenia d(jl nuevo ca
ballo que se le adjudique, previa liquidación, en h9.rmonia.
con lo di8'pue~.to en el arto 71 del reglamento; devolviéBdo·
se el e:x:pediente al juez instructor para cumplimiento do lo
que acuerda el Comlcjo, archivándef'e, una vez verificado,
en el regimiento dEl Garellano, para cODstancia del mismo.

4.° De un expediente instrddo en esta plaza para com
probar la inutilidad del caballo Señorito, pertenecíente á la
plantilla dd regimiento de Zarago2ft núm 12, que usufruc
túa el coronel D. Baldomero Ibáñez Canstantini, regIstrado
en el general con el núm. 32. .

El juez instructor del ir,dicado pxporliente, corol1.el del
regiJíOiinto de Asturias núm. 31, D. S!llltillgO Diaz de Ceba·
llos, es de parecer que debe ordenarse la enajenación del
citado semoviente, por presentar ~eñales de medicación re
vulsiva exteJ:ua empleada en el tratamiento delt'értigo que
padece, estado comatoso, irregularidad en todos los movi·
mientos, v('stigios de dicha enfermedad, y que suelen repe
tirse con frecuencia los accesos furiosos á. la más insignifi·
cante excitación del sisteml'l. nervioso, considerándole inútil
para el servicio, según declaran los profesores veterinarios
Don Martín González Guijarro y D. Anal'ltasio Berguicea
J'ernáudez, :no resnltundo responsabilidad contra p0rSOlHt
d('terminada.

Encontrando el Consejo arreglada h\ instrución del ex·
pediente á 10 que preceptúa el articulo 69 delreglumel1to, y
hallándo~e en '!fu todo conforme con el parecer doJ. jnez
instructor, acordó unánimemente que procede (hr (hj hnjlt
el caballo 8eñlJl'ito y enajenarlo en subasta pública ó por
gestión directa, como más convenga para los o~jJcks c1.d al"
ticulo 17, acreditál1dose al usufructuario el derecho á h't, de·
volución de la garantia de 946'70 pesetas que tiene deposi-
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tadas, las cuales se aplicarán al pago del nuevo caballo que
adquiera, según lo determinad" en el articulo 71 de dicho
reglamento.

5.° De una comunicación del presidente de la junta de
remonta del regimiento de Vad·Rás núm. 50, fecha 7 del
actual, en que remite ámplia información sob!e las causas
que han motivado la muerte del caballo denominado Pelan
tro, de la plantilla de dicho cuerpo, registrado en el general
con el núm. 264, y que usuirl:l.cíuaba el teniente coronel del
mismo D, Antonio Beamud Massa.

La información citada, en la que se han llenado los re·
quisitos prevenidos en el artículo 65 del TigGnte reglamento,
comprueba el hecho de la muerte del expresado semoviente,
como motivada por una fiebr~ gástriea, que empezó en 29 de
octubre próximo pasado y que fué agravándose hasta que
falleció en la mañana del 4 del actual, después de una afilis
tencia continua, agotando todos los reCUrllOS cientificos.

La junta de remonta del cuerpo, en pleno, cORsid6ra
que no ha habido falta ni descuido alguno en su conBerva·
ción, y que en vista de lo manifestado por 10B profesol'filil
veterinarios de asistencia, se diduce que la enfermedad que
padecía el caballo Pelan/ro ira propia de la estación, resol·
viendo declararla como natural, sin que se atribuya respon
sabilidad Ji perBona determinada.-

El Consejo, teniendo en cuenta 10 expuesto anterior·
mente, acordó que no procede la formación de expediente
justificativo, en uso de las facultades señaladas en el ar
tículo antes citado, aprobando la lIaja del caballo Pelan
tro, regilltrado en el general con el número 264, y acredi
tándose al jefe de referencia el derecho á la devolución de
la garantía que tenga depositada por el mismo, que se apli·
cará para pago del nuevo caballo que adquiera, en la parte
que sea necesario, según 10 preceptuado en el arto 71 del
reglamento.

6.o De una comunicación del presidente de la junta de
remonta del regimiento de San Fernando núm. 11, fE}cha
11 de octubre pró:¡¡:imo pasado, en que remite acta de reco
nocimiento del caballo De6eado, designado á la plantilla
del mismo cuerpo, registrado con el núm. 27, Y que usu
fructúa el teniente coronel D. Autonio Escudero Bozal.

En lá citada acta se hace constar por el profesor 'Teteri·
nario, que la enfermedad que padece en la actualidad el
caballo Dacado, es debilidad en laa extremidades, efBc
to de su vejez, y que le conside!a útil para prestar servicio,
en tiempo de paz, por el periodo de un afio.

El Consejo, en villta de que el preBente caso ea de una
índole especial, no prevista en el reglamento, acordó que,
para mayor ilustración, se ordene la formación de expe·
diente justificativo del estado en que el caballo se enc~en

tra para prestar servicio, sin distinción de tiempo de paz ó
guerra, para, en BU consecuencia, resolver le que corres·
ponda.

7.0 De una comunicación del presidente de la junta de
remonta del batallón Cazadores de Alba de Tormes núme
ro 8, en que manifiesta que el caballo GU~1'rita, de la
plantilla del mismo, registrado con el núm. 192, viene p~.

deciendo de cuartos en ambas manos, siendo la opinión del
profesor veterinario encargado de su asistencia, que hay
necesidad de practicar la. operación del cuarto, sin otro
riesgo que la reproducción de dicha enfermedad, y que en
su vieta pide autorización 'para que se consulte la opinión
de otro veterinario, mediante la retribución que Se el!ltipu
le, con cargo á la remonta, para, 1m el caso de que concuer·
den¡:us pareceres, llevar á cabo la operación aludida ó
nuevo tratamiento, á fin de evitar mayores perjuicios á la I

remonta con la declaración de inutilidad del referido se
moviente.

El Consejo acordó que procede conceder la autorización
pedida para el mayor gasto que implica la consulta con otro
profesor veterinario acerca de la enfermedad del caballo
Guerrita.

8.° De una eomunicación del presidente de la junta de
remonta del regimiento de Toledo núm. 85, en que parti
cipa que el teniente coronel del mismo D. BIas Teresa Bar·
calA, al ceder el caballo Ni!f¡o, de su propiedad, é inscripto
in la anteril}r remonta, lo hizo sin hallarse conéienzuda
mente enterado del vigente reglamento, y que 'en su vista
desea I!le le conceda el que en vez de ear caballo de lá plan·
tilla del cuerpo, se le autorice para que quede de !'lU pro
piedad, con arreglo á la base 5.& del mil!lmo, por no conve.
nirle al valor permanente de 595 pesetas en que ha queda
do~ par ser mucha la d,preciación.

La secretada opia9. que de acceder á lo que se solicita,
e];}. nada. se perjudica la remonta, pueeto que quedando
el !lemoviente en IMs condiciones que marea la bllSe quinta
del reglamento vigente, en el caso de muerte ó inutilidad
delmiemo, h~bria, que aplicarle la depreciación dei-5 por
ciento per cada año de servicio, desde .l!decha en que fué
inscripto, con lo ca.alla responl!!abilidad"d-e la remonta !la
ria menor y percibida el interesado menor suma que ltUl
595 pesetils; éOn cuyo valor no se halla conlornié.

El Consejo erttiendtl :MSer prócédent6 yo'1ver sobre el
acuerdo tomado; pero en viflta de 10 expuesto por la secre.
taria, y de que el jefe de referencia alega no haberle sido
posible enterarile del reglamento, por 1M ,ocupaciones de la
campaña de Melilla, estimó ullánimemente que puede ac
cederse l\ la pretooaión del interesado, debiendo harér13ele
sáber que la indemnización ó resarcimiento que hubiera de
corresponderle en caso de mUllrte Ó inutilidad del caballo,
cuando no resulte responsable del accidente, depreciará su
primitivo valor en una proporción de 5 á 40 por ciento,
según el tiempo de permanencia del animal al servicio de
lIU dueño, y con arreglo A10 que sobre este particular pre
ceptúa el antiguo reglamento.

9.° La secretaria hizo presente al Consejo, que hallán
dose dispuel!!to en el caeo 7.0 del ~rt. 17 del reglamento vi
gente, que el beneficio que pueda obtenerse en la limpieza
de cuadras constituya ru;1.O de 1;0. ingresos con que se acre
cisnte el fondo 'de remontá., eehace preci.¡¡o: .e,sti:r;nular el
0010, de 10$ presidentes de 1asjuJ;ltll.8 de ~rnónta de los
cuerpos del arm~, que hllita el presente no.h~ heqllO abo
no alguno en tal concepto" para ,qu~ segr~g,¡;lep,el·Ampone
que corresponda al c~do 8'erviq~o, de otros que ingresan
en ei fand@ del mat(jria.'t,de los cuerpos,re;mitjend? ,su im·
porta en la forIna n:lRreada por}a .l?ircular .<!e.. ~3 d~ agosto
del presente afio (D. O. núm. 183); y en el caso de que no
lile pueda obtener beneficio alguno, den cuenta á la 10.11S~rc

ción de lalS razoneil que puedan éxistir para no verificarle.
El Consejo acordó de conformidad CQn lo propuesto.

Se leyeron por el cajero 101~ balantles correspondie'rttes do
los meses de julio, agosto, septiembre yoctubl'e,asi como
el extraordinario de liquidación de la anterior remonta,
siendo aprobados.

y no habiendo más nanntos'de qué trntnr, ,sedió'p01:
terminado el acto, levantándose la sesión. -El teniente
coronel secretario del Consejo, Enrique García.-V.oB.o
El General de brigada, presidente, Pedro Sarráis.
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